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I. Resumen 

El informe aborda los aspectos legales del arbitraje entre Inversiones Esparza Triveño 
S.A.C. (“Inversiones Esparza”)  y la Municipalidad Distrital de Jesús María (MDJM), donde 
se discute la validez de dos adendas modificatorias del contrato de arrendamiento de un 
bien público de dominio privado, acto regulado tanto a nivel sectorial como municipal. 

La selección de este expediente se ha encontrado jurídicamente relevante por generar una 
discusión que contrapone instituciones del Derecho Civil tales como acto jurídico, contratos, 
derechos reales y obligaciones, frente a los principios que informan los procedimientos y 
actos del Derecho Administrativo. También las diferencias de regulaciones vinculadas 
(Contrataciones con el Estado con Derecho Municipal)  y normativa elemental como es el 
Derecho Constitucional, todo ello enmarcado en el Arbitraje.  

En este contexto, la decisión del árbitro único como mediador de estos intereses 
contrapuestos permite apreciar que el punto central y determinante para solucionar esta 
disputa es definir la rama pertinente del Derecho cuyas reglas se aplican en la estimación 
del caso. Para lograr este objetivo se toman en cuenta las particulares circunstancias del 
arrendamiento, que, si bien es un contrato típico del Derecho Civil, tiene en esta ocasión 
elementos esenciales, subjetivos y objetivos, que obligan a ver este acto con otros ojos y 
percibir (como finalmente lo hizo el Árbitro Único) que corresponde un análisis más afín con 
el Derecho Administrativo. Si bien compartimos la decisión adoptada, vemos por 
conveniente aportar argumentos adicionales, para lo cual se revisa la particular regulación 
de los bienes estatales y se exploran las bases constitucionales de la autonomía municipal, 
con lo cual consideramos se refuerza la diferencia con el criterio voluntarista del Derecho 
Civil, que en nuestra opinión no proporciona una línea de argumentación, y, por ende, 
tampoco un fallo consistente. Como punto aparte se anotan incidencias en el proceso de 
arbitraje producto de cambios normativos.  
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II. Hechos relevantes del caso: 

II.1. El proceso de selección y contratación 

1. El 4 de setiembre de 2007, la MDJM emitió la Ordenanza N°237-MDJM (en 
adelante, la “Ordenanza”), que reguló los procedimientos de arrendamiento, 
afectación en uso o modificación del estado de posesión de los bienes de 
propiedad estatal administrados o en posesión de la Municipalidad de Jesús 
María, entre ellos el Estadio Municipal. Como primer paso para su aplicación, se 
designó a los miembros del Comité de Gestión Patrimonial, cuerpo colegiado a 
cargo de aplicar sus disposiciones.  

2. Mediante Resolución de Alcaldía N°314-2007 del 6 de setiembre de 2007 el 
Comité aprobó las bases y cronograma de la Adjudicación Selectiva N° 001-
2007-CAP/MDJM para otorgar en arrendamiento el inmueble denominado 
“Complejo Deportivo Campo de Marte” o coloquialmente “Estadio Municipal” (en 
adelante el “Estadio Municipal”). 

3. Recibidas las propuestas, el 13 de setiembre de 2007 se otorgó la Buena Pro a 
la sociedad anónima “Inversiones Esparza Triveño S.A.C.”. 

4. El Contrato de Arrendamiento del “Estadio Municipal” (en adelante, el “Contrato 
de Arrendamiento”), se suscribió el 19 de septiembre de 2007, siendo sus 
principales términos y condiciones los siguientes: 

Ítem Detalle 

Arrendador Municipalidad Distrital de Jesús María 
Arrendataria Inversiones Esparza Triveño S.A.C. 
Bien Arrendado Estadio Municipal 
Área 18,178.77 m2  

• Estadio Municipal: 17,104.38 m2 
• Zona de Depósito Municipal: 1,074.39 m2 

Plazo Diez años 
Contraprestación Mensual, mixta. 

Renta fija: S/.6,700.00 
Renta variable: 10% de venta de entradas 
Inversión en Infraestructura: US$ 214,671.68  

Anexos I: Memoria descriptiva 
II: Mejoras 
 
a. Primera Etapa 

• Pista atlética de asfalto (US$ 12,065.68). 
• Cancha sintética de futbol (US$ 134,258.32). 
• Iluminación profesional (US$32,000.00). 

 
b. Segunda Etapa 

• Baños y camerino (US$ 6,953.40). 
• Cerco eléctrico (US$ 4,920.63).  
• Zonas de tránsito (US$ 4,000.00). 

 
c. Tercera Etapa 

• Construcción de cafetería, zona de entrega de 
materiales y oficina (US$ 7,680.00).  

• Implementación 6 tribunas (US$ 2,857.14) 
 
d. Cuarta Etapa 

• Mejora del cerco del Estado (US$ 7,936.51). 
• Pintado completo del local (US$ 2,000.00). 
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II.2. Eventos posteriores a la celebración del contrato 

5. El 20 de setiembre de 2007, mediante Ordenanza 243-MDJM, se modificaron 
diversos artículos de la Ordenanza 237-MDJM, incluyendo el artículo 31, referido 
al arrendamiento por Adjudicación Selectiva, cuya formalidad complementaria a 
la suscripción del Contrato de Arrendamiento era informar al Concejo Municipal 
acerca del contrato celebrado, cambiándolo por su remisión para ratificación 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su celebración. Así, es con esta nueva 
normativa que mediante Acuerdo del Consejo Municipal del 16 de octubre 2007 
se ratificó el Contrato de Arrendamiento. 

II.3. Etapa de Ejecución Contractual 

6. El 02 de enero de 2008, el Comité de Gestión Patrimonial, pasó por una primera 
recomposición mediante Resolución de Alcaldía N° 002-2008, siendo designado 
en calidad de Miembro el Sr. Julio César Haro Orbegoso (“Sr. Haro”), a la sazón 
Gerente Administrativo de la MDJM. 

7. El 8 de enero de 2008 se notificó al despacho de Alcaldía de la MDJM el Informe 
N° 001-2008-MDJM/GDES de la Gerencia de Desarrollo Económico y Social, 
dando cuenta de un incidente entre personal de Inversiones Esparza y del Club 
Deportivo Zela (organizador de la escuela municipal de futbol de menores). En 
dicho documento se informó que Inversiones Esparza había impedido el uso del 
Estadio Municipal al club y se denunció el incumplimiento de los compromisos 
de inversión del Contrato de Arrendamiento. Ello originó que, vía Memorando N° 
041-2008-MDJM/GM, la Gerencia Municipal requiriera a la Sub Gerencia de 
Obras Públicas la verificación del avance de las mejoras comprometidas por 
Inversiones Esparza según el Contrato de Arrendamiento. 

8. En el Informe N°11-2008-MDJM/GDUyMA/SGOP/JACR emitido el 17 enero del 
2008 por la Sub Gerencia de Obras Públicas, si bien se reportó un avance del 
70% de las obras correspondientes a la primera etapa, también se indicó que 
estas debieron culminarse al 19 de noviembre de 2007. Habiendo excedido 
considerablemente la fecha estipulada para su ejecución, se recomendó la 
aplicación de las penalidades correspondientes según el Contrato de 
Arrendamiento.  

9. El 25 de febrero de 2008, sin mediar imputación de incumplimiento o aplicación 
de penalidad, se suscribió una primera adenda al Contrato de Arrendamiento. 
En dicho acto participó Inversiones Esparza en calidad de arrendatario y, a 
diferencia del Contrato de Arrendamiento que contó con la intervención del 
Gerente Municipal, fue el Sr. Haro quien suscribió el documento en 
representación de la MDJM declarando actuar en calidad de Gerente 
Administrativo. En esta adenda se modificaron las siguientes condiciones: 

• Clausula Quinta, tercer párrafo: El plazo de gracia otorgado a Inversiones 
Esparza para implementar las obligaciones asumidas MDJM pasó de 30 a 
60 días. 

• Cláusula Cuarta: Se modificó el área arrendada, reduciéndola a 10,297.35 
metros cuadrados.  

• Anexo II: Se modificó el plazo de ejecución de las obras correspondientes 
a la segunda etapa, pasando de 2 a 12 meses contados desde la fecha de 
suscripción del Contrato de Arrendamiento. 

• Cláusula Sexta: Se redujo la contraprestación mensual a un pago fijo de 
S/.5,500.00 (Cinco Mil Quinientos con 00/100 soles). 

• Cláusula Décima: Se otorgó el derecho de venta de publicidad exterior, 
dejando sin efecto el derecho previamente otorgado para publicidad interior. 
Este derecho se limitó a ocho paneles del cerco exterior, manteniendo la 
MDJM la exclusividad del resto del espacio. 
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• Cláusula Décima Primera: Se ampliaron las horas de cesión en uso de las 
instalaciones deportivas a favor de la MDJM. 

10. El 20 de mayo de 2008, mediante Resolución de Alcaldía N° 132-2008, la MDJM 
aprobó una nueva recomposición del Comité de Gestión Patrimonial, 
designando nuevamente al Sr. Haro como uno de los miembros titulares. 

11. El 30 de diciembre de 2008 se suscribió la Segunda Adenda al Contrato de 
Arrendamiento. Nuevamente el Sr. Haro suscribió dicho documento declarando 
actuar en representación de la MDJM en calidad de Gerente Administrativo. En 
dicho documento se pactó ampliar el plazo del arrendamiento, pasando de 10 a 
15 años, y se modificó nuevamente el plazo de ejecución de las obras 
comprometidas en virtud del Anexo II, otorgando ahora diecinueve meses para 
ejecutar las obras comprometidas en la segunda y tercera etapa, cuyo plazo 
original era de doce meses. 

12. En la misma fecha, 30 de diciembre de 2008, mediante Resolución de Gerencia 
de Administración N° 501- 2008-MDJM-GA, la Gerencia Administrativa de la 
MDJM resolvió incorporar al acervo documentario de la Corporación Municipal 
la Segunda Adenda del Contrato de Arrendamiento. 

13. El 23 de setiembre de 2010, el Órgano de Control Institucional (OCI) de la MDJM 
emitió el Oficio N° 216-2010-MDJM/OCI con el cual puso en conocimiento de la 
Alcaldía el Informe N° 003-2010-2-2180 (“Informe OCI")proveniente de la Acción 
de Control Interno N°2-2180-2010-002. En este informe se realizó un examen de 
los arrendamientos de las áreas e infraestructuras bajo administración municipal 
ubicadas en el parque “Próceres y Precursores de la Independencia” y en 
“Campo de Marte” (Estadio Municipal) abarcando el periodo comprendido entre 
enero del 2007 a diciembre del 2009.  

14. Como resultado del Informe OCI se formularon una serie de objeciones, tanto a 
la regulación que dio lugar al proceso de Adjudicación Selectiva N° 001-2007-
CAP/MDJM, como a las condiciones del Contrato de Arrendamiento, el avance 
de las obras comprometidas y las adendas suscritas posteriormente. 

15. El 02 de marzo de 2011, la MDJM envió a Inversiones Esparza la carta notarial 
N°051-2011-MDJM-GA. Según señaló la MDJM en dicha comunicación los 
documentos suscritos en febrero y diciembre del 2008 con el Sr. Haro no eran 
válidos como adendas del Contrato de Arrendamiento, pues no habían sido 
ratificados por el Consejo Municipal ni contaban con informes técnicos ni legales 
de sustento, en consecuencia, el Contrato de Arrendamiento no había sido 
modificado y se procedería a remitir una liquidación del adeudo total..  

16. El día 03 de marzo la MDJM remitió la carta notarial N°056-2011-MDJM-GA. En 
ella señaló: 

a. Que la liquidación de sumas adeudadas se fundaba en la Cláusula Sexta 
del Contrato Arrendamiento, vigente.  

b. Se mantenía una deuda total de S/.183,322.50 por concepto de renta 
mensual1, según liquidación al 01 de marzo de 2011, que abarcó los 
periodos mensuales entre noviembre de 2007 hasta febrero de 2011. 

c.  Mantenía pendiente de pago la contraprestación variable equivalente al 
10% del valor de las entradas vendidas en el mismo periodo cuyo cálculo 
estaba pendiente, por lo que requirió se proporcione dicha información 
en un plazo máximo de cinco días hábiles.  

17. Inversiones Esparza se opuso a la acción de cobro de la MDJM, respondiendo 
vía carta notarial del 15 de marzo de 2011. En ella señaló lo siguiente: 

a. Las adendas eran documentos vigentes al haber sido suscritas por el 
Gerente de Administración con el visto bueno de otras áreas de la misma 

 
1 Este vendría a ser la sumatoria de los saldos de la contraprestación fija originalmente pactada (S/6,700.00) 
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entidad. 

b. La ratificación por el Consejo Municipal era “un acto de administración 
interna” 

c. Venía cumpliendo con abonar la contraprestación mensual de 
S/5,500.00 (pactada según la primera adenda), no correspondiendo 
pago alguno por porcentaje de ventas. 

d. El procedimiento de aplicación de penalidades era impreciso e 
injustificado estando aun en plazo de ejecución. 

18. El 22 de julio de 2011, la MDJM prosiguió las acciones de cobro remitiendo el 
Requerimiento de Pago N°48-2011-MDJM-GR-SGREyC por un total de 
S/.217,849.53, por concepto de diferencia de renta mensual y penalidades por 
mora, además del 10% de las entradas vendidas a los usuarios. 

19. El 9 de febrero de 2012 Inversiones Esparza ingresó por mesa de partes de la 
MDJM el documento N°1462-12, con el cual solicitó el inicio de un arbitraje ad 
hoc de Derecho acogiéndose a la Clausula Décimo Sexta del Contrato de 
Arrendamiento. Dicho arbitraje versaría sobre la validez de las adendas 
suscritas, y con ello la de las acciones de cobro iniciadas por la MDJM.  

20. La MDJM contestó la solicitud de la arrendataria mediante Oficio 027-2012-
PPM/MDJM del 17 febrero del 2012, oponiéndose a la designación de árbitro por 
Inversiones Esparza, pero coincidiendo en que la controversia estaría referida a 
la validez y vigencia de las adendas suscritas. 

III. Síntesis del proceso arbitral: 

A continuación, se detallan los aspectos más relevantes del Proceso. 

III.1. Inicio del Arbitraje 

21. El 28 de febrero de 2012 Inversiones Esparza presentó el Escrito N°01 al Centro 
de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (en adelante “El Centro”) 
solicitando la administración del arbitraje de Derecho sobre la controversia 
planteada a la MDJM, así como el nombramiento de un árbitro único. 

22. Mediante Resolución N°382-2012/CSA-CA-CCL el Consejo Superior de Arbitraje 
del Centro designó al Dr. José Domingo Rivarola Reisz como Árbitro Único del 
caso arbitral N°2269-2012-CCL (en adelante el “Arbitraje”), siendo aceptada 
dicha designación mediante comunicación del 29 de marzo de 2012.   

23. El Árbitro Único formalizó la instalación del Tribunal Unipersonal en acta de fecha 
4 de mayo de 2012, sesión a la que asistió solo Inversiones Esparza como parte 
demandante. A continuación, se resumen los puntos más saltantes de la sesión 
de instalación: 

• El Arbitraje se instaló como uno nacional y de Derecho, en la ciudad de Lima 
y con sede en el domicilio del Centro.  

• Se establecieron como reglas aplicables las contenidas en el acta, el 
Reglamento del Centro y el Decreto Legislativo 1071 (“Ley de Arbitraje”). No 
obstante, el Árbitro Único quedaba facultado a resolver como instancia 
definitiva a su criterio, según determinaba el Artículo 36 del Reglamento, así 
como el artículo 34 de la Ley. 

• Como regla general el Centro efectuaría las notificaciones personalmente, 
en el domicilio designado o habitual. Excepcionalmente se admitiría la 
notificación por medios de telecomunicación electrónicos o semejantes que 
hayan sido señalados en la solicitud o durante el Arbitraje.  

• Se otorgó diez días hábiles a la demandante para presentar el escrito de 
demanda. 

24. Mediante escrito presentado el 7 de mayo de 2012, la MDJM se apersonó al 
Arbitraje en calidad de parte demandada, justificando su inasistencia a la sesión 
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de instalación por haber tenido que atender una diligencia imprevista del 
Ministerio Público. El Árbitro consideró sustentada la justificación, por lo que 
mediante Resolución N°1 resolvió tener por apersonada a la entidad.  

III.2. Demanda 

25. El 18 de mayo de 2012 Inversiones Esparza presentó la demanda arbitral con 
las siguientes pretensiones: 

• Primera Pretensión Principal: Dejar sin efecto el cobro de merced 
conductiva por la suma de S/55,400.00 correspondiente a los meses de 
noviembre del 2007 a febrero de 2008. 

• Primera Pretensión Accesoria: Dejar sin efecto el cobro de penalidades 
por la suma de S/127,922.50 correspondiente a los meses de noviembre del 
2007 a febrero de 2008. 

• Segunda Pretensión Principal: Dejar sin efecto el cobro de la suma 
equivalente al 10% de las entradas vendidas por el uso del Estadio 
Municipal. 

• Tercera Pretensión Principal: Que la parte demandada (MDJM) asuma los 
gastos del Arbitraje, los gastos administrativos del Centro y los gastos 
legales del demandante. 

26. La demandante señaló como fundamentos de hecho los siguientes: 

a. El 19 de septiembre de 2007 suscribió el Contrato de Arrendamiento del 
Estadio Municipal con un área total de 18,178.77 metros cuadrados por 
un plazo de diez (10) años y el pago de una renta fija de S/. 6,700.00 y 
una variable consistente en el 10% (diez por ciento) del monto generado 
por la venta de entradas a sus instalaciones. 

b. El Contrato de Arrendamiento fue ratificado por la MDJM mediante 
Acuerdo de Consejo N° 064-2007/MDJM el 16 de octubre de 2007. 

c. El 25 de febrero de 2008 suscribió una primera adenda al Contrato de 
Arrendamiento, donde se precisó el área arrendada y reajustó la 
contraprestación mensual a S/5,500.00. Posteriormente, el 30 de 
diciembre de 2008, suscribió una segunda adenda reajustando el plazo 
de ejecución de la segunda y tercera etapa de obras y ampliando el 
plazo del arrendamiento a 15 años. Ambos documentos fueron 
debidamente suscritos por el Gerente Administrativo de la MDJM en 
calidad de representante legal y contaron con los vistos de otras 
gerencias municipales. 

d. Contradiciendo sus actos previos, la MDJM remitió una carta notarial el 
2 de marzo de 2011 desconociendo las adendas suscritas por su 
Gerente Administrativo y, a pesar de haber recibido los pagos previos a 
satisfacción, formuló una liquidación de deuda. En requerimientos 
posteriores sumó la aplicación de penalidades, sin precisar su 
determinación y sin incluir informe técnico o legal alguno. 

27. Como fundamentos de Derecho se alegaron disposiciones del Código Civil 
referidas a la buena fe contractual contextualizada en la Teoría de los Actos 
Propios, Abuso del Derecho y Teoría de la Imprevisión.  

28. Los Principales Medios Probatorios de la parte Demandante fueron: 

a. Copia del Contrato de Arrendamiento de Arrendamiento por 
Adjudicación Simplificada N°001-2007-CAP/MDJM suscrito el 19 de 
septiembre de 2007. 

b. Copia del Acuerdo de Consejo N° 064-2007/MDJM emitido el 16 de 
octubre de 2007. 

c. Copia de las adendas al Contrato de Arrendamiento suscritas el 25 de 
febrero y el 30 de diciembre de 2008 respectivamente. 
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d. Copia de las Cartas Notariales remitidas por la MDJM entre el 2 al 17 de 
marzo de 2011 y requerimiento de pago del 22 de julio de 2011. 

29. Mediante Resolución N° 2 del 21 de mayo de 2012, se admitió a trámite la 
demanda de Inversiones Esparza, tras verificarse que la acción cumplía con los 
requisitos del artículo 38 del Reglamento del Centro, y se otorgó 10 días hábiles 
a la MDJM para presentar la contestación. 

III.3. Contestación y reconvención 

30. La MDJM contestó la demanda el 6 de junio de 2012, dentro del plazo otorgado, 
negándola, contradiciéndola en todos sus extremos y solicitando que se declare 
infundada.  

31. La contestación se fundó en los siguientes elementos de hecho: 

a. Que la aprobación de las bases de la Adjudicación Simplificada N° 001-
2007-CAP/MDJM se realizó en función de lo regulado por la Ordenanza 
N° 237-MDJM, norma que establecía que los actos relacionados a la 
disposición o administración de bienes de propiedad estatal eran 
competencia del Comité de Gestión Patrimonial, entidad cuya actuación 
era autónoma y colegiada. 

b. En virtud del artículo 31 de la mencionada Ordenanza se ratificó el 
Contrato de Arrendamiento vía Acuerdo de Alcaldía el 16 de octubre de 
2007. 

c. El 24 de enero de 20082 la MDJM emitió la Resolución de Alcaldía 
N°038-2008, designando al Sr. Julio César Haro Orbegoso como 
Miembro del Comité de Gestión Patrimonial, quien suscribió las adendas 
al Contrato de Arrendamiento. 

d. Las irregularidades en la ejecución del Contrato de Arrendamiento, así 
como en sus modificaciones fueron identificadas en el Informe N° 003-
2010-2-2180 emitido por el Órgano de Control Institucional de la MDJM 
el 23 de setiembre de 2010. 

e. En consecuencia, las adendas al Contrato de Arrendamiento suscritas 
el 25 de febrero y el 30 de diciembre de 2008 serían nulas al tratarse de 
documentos suscritos por un “funcionario incompetente” de acuerdo a la 
Ley de Contrataciones con el Estado (“LCE”)3 y su Reglamento, así 
como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la MDJM4.  

32. Con base en estos mismos elementos de hecho, la MDJM formuló reconvención, 
siendo su única pretensión que se declare la nulidad de las adendas suscritas el 
25 de febrero y el 30 de diciembre de 2008. 

33. Inversiones Esparza contestó la Reconvención formulada por la MDJM en 
escrito del 02 de julio de 2012 pidiendo que esta se declare inadmisible o 
infundada. Sostenía que dicha acción no tenía fundamento de hecho ni de 
derecho, porque solo aplicaba la Ley de Arbitraje, mas no la LCE ni su 
Reglamento, por no ser las Adendas actos administrativos. 

III.4. Puntos Controvertidos 

34. La Audiencia de Fijación de puntos controvertidos y admisión de medios 
probatorios se formalizó en acta de fecha 18 de julio de 2012, contando solo con 
la asistencia de la MDJM como parte demandada. El Árbitro Único fijó como 
puntos controvertidos 

a. Determinar si las adendas al Contrato de Arrendamiento celebradas el 

 
2 Error fáctico, el 2 de enero de 2008 se emitió una resolución en el mismo sentido. 
3  Decreto Legislativo N° 1017, posteriormente derogado por el inciso a) de la Única Disposición Complementaria 
Derogatoria de la Ley N° 30225, publicada el 11 julio 2014 
4 Ordenanza N° 220 del 27 de marzo de 2007. 
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25 de febrero y 30 de diciembre de 2008 fueron suscritas por el órgano 
competente de la MDJM. 

b. Determinar si estas adendas debieron ceñirse a la formalidad 
contemplada en la Ordenanza N° 237-MDJM y la Ordenanza 243-
MDJM. 

c. Determinar si en la celebración de las adendas se incurrió en causal 
de nulidad regulada por la Ley del Procedimiento Administrativo 
General5 (“LPAG”).  

d. De ser afirmativo lo anterior, determinar si estos actos eran 
subsanables, convalidables o confirmables y, si se optó por alguna de 
estas alternativas. 

e. Determinar si Inversiones Esparza mantenía deudas vigentes con la 
MDJM. 

f. Determinar si corresponde declarar inexistente o inexigible el crédito 
reclamado por la MDJM. 

g. Determinar a quién y en qué proporción corresponde asumir las costas 
y costos del arbitraje. 

35. Salvo por copias de las Ordenanzas N° 237-MDJM y 243-MDJM, que en su 
calidad de normas legales no requieren probanza, se admitieron todos los 
medios probatorios presentados por las partes. Al no requerirse actuación 
alguna, se prescindió de la etapa probatoria.  

III.5. Escritos adicionales 

36. Mediante Resolución N°5, el Árbitro Único resolvió sobre los siguientes temas: 

a. Otorgó un plazo adicional para incorporar al proceso el escrito de 
absolución de traslado presentado por la MDJM y así este no quedara 
excluido por su presentación extemporánea. 

b. Solicitó a las partes aclaren sus respectivas posiciones proporcionando 
elementos de prueba adicionales respecto a los puntos controvertidos: 

• Información sobre las facultades con las que contaba Julio César 
Haro Orbegoso como firmante de las Adendas en representación de 
la MDJM (MDJM). 

• Información sobre otros contratos de arrendamiento que hayan sido 
ratificados por el Consejo Municipal (MDJM). 

• Presentación del Informe de Control Interno N° 003-2010-2-2180 al 
que se hizo referencia en la contestación a la demanda (MDJM). 

• Acreditar pronunciamiento de otro órgano de la MDJM respecto a la 
validez o eficacia de las Adendas (MDJM/Inversiones Esparza). 

• Aclaración sobre la existencia de una deuda de Inversiones Esparza 
a favor de la MDJM por concepto de arrendamiento del Estadio 
Municipal (MDJM/Inversiones Esparza). 

• Explicación de la metodología de cálculo de penalidad del Contrato 
de Arrendamiento, señalando las variables faltantes 
(MDJM/Inversiones Esparza). 

37. En la Resolución N° 6 del 23 de agosto de 2012 el Árbitro Único se pronunció 
sobre el cumplimiento de los requerimientos efectuados. Respecto a la MDJM 
concluyó que esta había cumplido con aportar dentro del plazo otorgado la 
documentación pertinente para aclarar la controversia, sin embargo, respecto a 
Inversiones Esparza señaló que, si bien presentó el escrito correspondiente, lo 

 
5 Ley 27444 
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hizo en fecha extemporánea. No obstante, se optó por aplicar un criterio de 
igualdad procesal concediendo una extensión del plazo y aceptando dicho 
escrito como se hizo previamente en favor de la MDJM. 

38. El 26 de setiembre de 2012 se llevó cabo la Audiencia de Informes Orales. 
Ambas partes declararon en el Acta correspondiente haber tenido oportunidad 
para exponer sus posiciones y respectivas defensas. Sin perjuicio de ello, el 
Árbitro Único solicitó mayores precisiones sobre el avance de la ejecución 
contractual del Contrato de Arrendamiento y las acciones adoptadas respecto al 
funcionario que suscribió las adendas. 

39. El 15 de octubre de 2012, la MDJM, cumplió con informar que el único acto de 
ejecución entre la celebración del Contrato de Arrendamiento y la suscripción de 
las Adendas fue el pago de la merced conductiva correspondiente al primer mes 
de arrendamiento y que no se había iniciado ningún procedimiento disciplinario 
contra el ex Gerente Administrativo, debido a que el proceso arbitral se 
encontraba en trámite. 

40. Mediante la emisión de la Resolución N°11 (2 de noviembre de 2012) se dieron 
por presentados los Alegatos de ambas partes, y con ello se dio por concluida la 
etapa instructiva del proceso, resolviendo el Árbitro Único pasar a la etapa de 
emisión del laudo, para lo cual se fijó un plazo máximo de 30 días hábiles. 

III.6. Laudo 

41. Después de prorrogarse el plazo para la emisión del laudo con la Resolución N° 
12 (14 de diciembre de 2012), el Proceso culminó el 4 de enero de 2013 con la 
emisión del Laudo Arbitral mediante la Resolución N° 13.  

42. Respecto al primer punto controvertido el Árbitro Único señaló: 

a. Que siendo la competencia una atribución de la administración ejercido 
en función del principio de legalidad, la concesión de facultades 
mediante expresos lineamientos normativos es un requisito esencial 
para considerar válido el acto administrativo. 

b. Siguiendo lo establecido en la Constitución Política del Perú las 
Ordenanzas tienen rango de ley y por ende las municipalidades pueden 
regirse por ellas al regular, como en este caso, la administración de sus 
bienes. 

c. Por lo anterior, para evaluar este punto se revisó el Reglamento de 
Organización y Funciones de la MDJM (“ROF”), aprobado por 
Ordenanza 220 y la Ordenanza 237 referida a la gestión de los bienes 
de propiedad estatal administrados o en posesión de la Municipalidad 
de Jesús María. 

d. Se halló que entre las competencias de la Gerencia de Administración 
(artículos 36° y 37 del ROF) no se incluía suscribir contratos en 
representación de la MDJM, siendo el órgano competente para ello la 
Gerencia Municipal, concordado con lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades (“LOM”). 

e. Por otro lado, se evaluó otro argumento de la demandante, que 
apuntaba a un origen alternativo de las competencias del Gerente de 
Administración para la suscripción de las Adendas, afirmando que dicha 
persona fungía como Presidente del Comité de Gestión Patrimonial. El 
Árbitro Único advirtió no solo que dicha afirmación no fue acreditada, 
sino que la MDJM había negado ello aportando como medios 
probatorios las sucesivas Resoluciones de Alcaldía al respecto6. 

f. Complementariamente el Árbitro Único analizó las facultades del Comité 
y sus miembros, es decir sus competencias como órgano colegiado e 
individuos respectivamente, concluyendo que estos carecían de 

 
6 Resolución de Alcaldía N° 002-2008, Resolución de Alcaldía N° 132-2008 y Resolución de Alcaldía N°038-2008 
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competencia. Por un lado, el Comité se limitaba a aprobar contratos en 
forma colegiada y por otro, ninguno de sus miembros tenía facultades 
especiales ni extraordinarias que le permitieran suscribir el Contrato de 
Arrendamiento.  

g. En este punto se diferenció entre los denominados “actos de decisión” y 
“actos de ejecución” de la administración, siendo el caso que el Comité 
era competente únicamente respecto a los primeros, pudiendo decidir 
sobre aprobación (del texto) de un contrato, más no pasar a ejecutarlo, 
entendiendo tal ejecución como el acto de manifestar la voluntad 
institucional mediante la suscripción del documento. Esta interpretación 
de la competencia requiere ser restrictiva por el principio de legalidad 
apuntado al inicio. 

h. Por último, la demandante no acreditó que el Sr. Haro hubiera sido 
premunido de facultades especiales por el Concejo Municipal para la 
realización de estos actos. 

43. Al concluirse la inexistencia de competencia alguna para la suscripción de las 
Adendas, el Árbitro Único estimó que carecía de sentido pronunciarse sobre el 
segundo punto controvertido. Volveremos sobre este punto más adelante. 

44. Respecto al tercer punto controvertido el Árbitro Único siguió la siguiente línea 
de razonamiento: 

a. Descartó la aplicación de la LCE, por tratarse del supuesto opuesto a 
los hechos discutidos en el caso, porque en dicha regulación el Estado 
es el sujeto adquiriente de bienes y/o servicios.  

b. Estimó pertinente ceñirse a la regulación de la LPAG al identificar que la 
MDJM siguió un procedimiento administrativo para la gestión de sus 
bienes. Específicamente, hizo ejercicio de su potestad de gestión, así 
como de la autonomía municipal establecida a nivel constitucional. 

c. Así, concluyó que el Contrato de Arrendamiento (con o sin Adendas) 
calificaba como un contrato administrativo, en función del objetivo 
público perseguido, en este caso la satisfacción de un interés general. 

d. Por lo anterior, resultaba importante diferenciar la manera en la cual un 
órgano de la administración forma su voluntad. Dada su naturaleza, 
queda claro que este proceso se rige por el Derecho Administrativo, 
mientras que el derecho privado el acto jurídico se funda en la 
manifestación de la voluntad personal, base del Derecho Civil. 

e. Habiendo previamente establecido la carencia de un elemento de 
competencia, se tuvo entonces que no existía un acto administrativo 
válido, por lo que el Árbitro Único declaró que las Adendas resultaban 
nulas aplicando los artículos 3 y 8 de la LPAG. 

45. El Árbitro Único señaló respecto al cuarto punto controvertido: 

a. Siendo uno de los principios del acto administrativo su conservación, 
correspondía evaluar los mecanismos aplicables para dicho fin. 
Específicamente, la convalidación o la ratificación. 

b. Tratándose de una situación que revestía una nulidad de pleno derecho 
se halló que estos mecanismos no podían salvaguardar la persistencia 
de las Adendas, puesto que el artículo 14 de la LAPG solo admite la 
conservación del acto tratándose de vicios no trascendentes. 

c. Del mismo modo, se descartó la subsanación, puesto que, siendo 
equivalente a la figura de la convalidación, le correspondía el mismo 
trato. En el mismo sentido, se encontró inaplicable la confirmación por 
ser un mecanismo de naturaleza civil. 

d. Complementariamente se revisó la aplicación de la teoría de los actos 
propios al caso concreto siendo un argumento de la demandante, 
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concluyendo no era un elemento a considerar por carecer del primer 
presupuesto, una actuación inicial relevante pues ello se asume de un 
acto válido. Al determinarse que las Adendas eran actos administrativos 
nulos, carecen de relevancia para el Derecho, desarticulando así la 
teoría propuesta. 

46. El quinto punto controvertido tampoco fue objeto de pronunciamiento al arribar 
a la conclusión del punto precedente.  

47. Los puntos controvertidos sexto y séptimo se abordaron en un análisis conjunto. 
Si bien se observó que la Reconvención no había incluido la pretensión de 
ordenar el pago de los montos exigidos por la MDJM, y por ende no correspondía 
al Árbitro Único formular dicho mandato, el Árbitro encontró pertinente y acorde 
a sus facultades declarar la existencia de los créditos originados en el Contrato 
de Arrendamiento a favor de la MDJM, puesto que aquel derivado de las 
Adendas se tornaba inexigible al haberse declarado estas nulas. 

48. Por último, sobre el octavo punto controvertido, el Árbitro Único decidió que los 
gastos del arbitraje se distribuyeran en partes iguales, ya que ambas partes 
tenían razones atendibles para litigar. 

IV. Identificación de los problemas jurídicos del expediente 

IV.1. Marco teórico 

49. Siguiendo el orden metodológico señalado en el documento oficial “Protocolo de 
Titulación – Modalidad Informe sobre Expediente7” se han identificado y dividido 
una serie de problemas en principales y secundarios, siendo primeros los 
aspectos principales (tanto sustantivos como procesales) del presente caso, a 
partir de los cuales se desarrollan los segundos, que aportan elementos de 
relevancia para su resolución y la posición asumida al respecto. 

IV.2. Primer Problema Jurídico:  

50. El Laudo Arbitral no abordó otros elementos importantes para caracterizar el 
Contrato de Arrendamiento, aun cuando la MDJM era una de sus partes y el 
arrendamiento de un bien como el Estadio Municipal su objeto. El análisis de 
este punto por el Árbitro Único pudo reforzarse si hubiera caracterizando el rol 
de la municipalidad como entidad en la organización del poder estatal, un ente 
premunido de autonomía por la constitución política y la ley, lo que determina su 
capacidad de autodeterminación organizativa y económica. 

51. Un primer problema secundario que consideramos debió abordarse con mayor 
profundidad fue discutir o tratar acerca de la regulación de los bienes públicos, 
especialmente de dominio privado, a fin de dejar asentado que es el Derecho 
Administrativo la rama legal que enmarcaba las relaciones entre las partes en 
conflicto.  

52. Como segundo problema secundario identificamos que el análisis para descartar 
el uso de la teoría de los actos propios si bien correcto fue somero, cuando pudo 
haber sido más contundente. 

IV.3. Segundo Problema Jurídico:  

53. El primer tema identificado es que no se incorporó un argumento en contrario 
para descartar la tesis de Inversiones Esparza según la cual correspondía 
determinar la validez de las Adendas a la luz de la legislación civil por tratarse 
de un Contrato de Arrendamiento. 

54. Debe tenerse presente que Inversiones Esparza rechazó el cobro de la MDJM y 
sostuvo consistentemente que las Adendas eran válidas y eficaces, 
considerando que la renta mensual había sido reducida, agregando que las 
Adendas eran acuerdos privados, de naturaleza civil se entiende y, por ende, 

 
7 Basado a su vez en “Guía para preparación de exámenes de título de abogado” En: Rubio, M. (2014). El sistema 
jurídico: introducción al derecho. Fondo Editorial de la PUCP. 
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sujetas a dicha regulación. 

55. Al respecto, si bien concordamos con la posición que califica al contrato como 
acto administrativo por sus particulares circunstancias, en nuestra opinión 
hubiera sido pertinente no solo elaborar acerca de la nulidad por dicho motivo, 
sino además diferenciar este análisis de aquel que se realiza al evaluar un 
negocio jurídico de derecho privado. 

56. Por otro lado, también consideramos que es un problema secundario el 
determinar si cabía que el Árbitro Único se pronunciara o determinara si hubo 
responsabilidad administrativa por parte del funcionario que firmó las Adendas 
en representación de la MDJM. 

IV.4. Tercer Problema Jurídico 

57. En materia procesal cabía cuestionar si correspondía resolver esta controversia 
mediante un arbitraje ad hoc de Derecho. Ello en tanto el Contrato de 
Arrendamiento tenía una cláusula arbitral planteada al amparo de la Ley 26572 
(Ley General de Arbitraje) que estuvo vigente hasta el 31 de agosto de 2008, 
mientras que la solicitud y el proceso iniciaron en el año 2012, cuando ya había 
sido sustituida por el Decreto Legislativo 1071 (Nueva Ley de Arbitraje). 

58. Como primer problema secundario de esta sección encontramos enunciados del 
Laudo que no necesariamente respaldan o validad el arbitraje, todo lo contrario, 
se pueden haber interpretado como afectaciones al Debido Proceso. 

59. Como segundo problema secundario de este punto planteamos como duda si el 
Árbitro Único era o no competente para conocer y resolver esta controversia 
tratándose de un Contrato Administrativo.  

V. Posición del bachiller respecto a los problemas planteados 

V.1. Sobre el primer problema jurídico: 

60. Para atender este problema consideramos oportuno iniciar con un breve repaso 
de conceptos de organización estatal. 

61. Como es conocido, nuestra Constitución Política establece tres definiciones 
fundamentales que caracterizan nuestro país. En primer lugar, es una “república” 
democrática, social, independiente y soberana8, en segundo lugar, un “estado” 
indivisible y en tercer lugar un “gobierno” unitario, representativo, 
descentralizado y organizado según el principio de separación de poderes.  

62. El artículo 188º desarrolla, como complemento de lo anterior, el concepto de 
descentralización. Esta es una forma de organización democrática, una política 
permanente de Estado para el desarrollo integral del país. Lo anterior se expresa 
en la disposición del territorio. Así, la división política9 se constituye por regiones, 
departamentos, provincias y distritos, reforzando la estructura constitucional 
planteada, pero “(…) sin desconocer que forman parte de un Estado soberano 
que ostenta fines y deberes primordiales, así como un único ordenamiento 
jurídico que debe ser atendido por todos sus órganos y entidades.”10 

63. Así, concluimos que la municipalidad es el actor que en virtud de su rol de 
gobierno local tiene como misión el desarrollo en su comunidad y la prestación 
de servicios básicos en su circunscripción, interviniendo en la gestión del espacio 
físico, actividades de transporte, preservación del medio ambiente, y la 
economía local, actividades todas ellas determinadas por el mandato 
constitucional y legal formalizado en la Ley Orgánica de Municipalidades. 

64. Justamente, siendo el gobierno local el más involucrado con la población, para 

 
8 Artículo 43° 
9 Artículo 189º 
10 Defensoría del Pueblo. ¿Uso o abuso de la autonomía municipal? El desafío del desarrollo local. Informe Defensorial 
N° 133. 2010. 
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garantizar el cumplimiento de las funciones encomendadas el artículo 194 de la 
Constitución Política reconoció a su favor uno de los atributos más importantes: 
la autonomía, tanto política, como económica y administrativa.  

65. Etimológicamente la Real Academia de la Lengua Española11 define el término 
autonomía con las acepciones siguientes: 

3. f. Potestad que dentro de un Estado tienen municipios, provincias, 
regiones u otras entidades, para regirse mediante normas y órganos de 
gobierno propios. 

4. f. Condición de quien, para ciertas cosas, no depende de nadie. 

66. Debe precisarse que la definición de autonomía no está reñida con la de 
descentralización, ya que se encuentran características compatibles12: 

a. Pluralidad de órganos de decisión y adopción de decisiones propias. 

b. Posibilidad de que cada instancia descentralizada tenga un gobierno 
propio. 

c. Sujeción a controles de un Estado de derecho, un ejercicio de poder 
controlado a partir de objetivos y deberes del Estado como conjunto. 

67. De esta forma, se observa que la autonomía en tanto capacidad de 
autogobierno, permite a los municipios desenvolverse con libertad y 
discrecionalidad, pero siguiendo lo previsto por la Constitución y las normas 
generales, en este caso la LOM, que regula el funcionamiento, organización, 
atribuciones, funciones y competencias de estas entidades.  

68. Ya definidas la organización estatal y la autonomía municipal nos enfocaremos 
en dos de sus vertientes por ser relevantes para el caso materia del presente 
informe: la autonomía administrativa y la autonomía económica. La primera de 
estas tiene una serie de capacidades específicas, entre ellas la organización, 
gestión, y supervisión de servicios públicos, así como la autoridad para hacer 
cumplir sus propias normas y disposiciones, pero la que resulta relevante para 
efectos de este análisis es la capacidad de regular su estructura orgánica, así 
como los roles de sus funcionarios. En cuanto la autonomía económica la 
doctrina nacional 13  sostiene que ésta comprende no solo la capacidad de 
aprobar y ejecutar su presupuesto, además de su potestad tributaria, sino la de 
administrar y disponer de sus bienes y rentas. 

69. Entonces tenemos que, en virtud de la organización estatal descentralizada y la 
autonomía, ambas prerrogativas de naturaleza constitucional, las 
municipalidades pueden regular por sí mismas las capacidades de sus órganos 
(partes ejecutoras mediante las cuales actúa en tanto persona jurídica) y cuentan 
con autodeterminación en la gestión de los bienes bajo su dominio. En ese 
sentido, la emisión de la Ordenanza 237-MDJM14, la designación del Comité de 
Gestión Patrimonial, así como la adjudicación y suscripción del Contrato de 
Arrendamiento fueron actos válidamente realizados por la MDJM en ejercicio de 
capacidades respaldadas por el principio de legalidad.  

70. La otra cara del problema principal identificado tiene que ver con el objeto sobre 
el que versa el Contrato de Arrendamiento. En este caso estamos hablando del 

 
11 https://dle.rae.es/autonom%C3%ADa  
12 Defensoría del Pueblo, P. D. (2010). ¿Uso o abuso de la autonomía municipal? El desafío del desarrollo local. Informe 
defensorial N° 133. 
13 Castro–Pozo Díaz, Hildebrando. “Gobiernos Locales”, en AA.VV. La Constitución comentada, T. II, Lima: Gaceta 
Jurídica, 2005, pp. 997 y ss. 
14 En concordancia con la Ley Nº 27072, Ley Orgánica de Municipalidades, el Tribunal Constitucional (STC Exp. N° 0003-
2004-PI/TC, f. j. 6) entiende que las ordenanzas municipales son las normas de carácter general de mayor jerarquía en 
la estructura normativa municipal, por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, 
administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia 
normativa  

https://dle.rae.es/autonom%C3%ADa
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inmueble denominado “Estadio Municipal”. 

71. Vale la pena en este punto rescatar un concepto de los primeros años de estudio 
de la carrera. Ello en tanto debemos tener presente que esta discusión versa 
sobre un bien inmueble siguiendo la clasificación, tradicional pero vigente, del 
artículo 885 del Código Civil. Ello comporta que este tenga aptitud para ser 
objeto de derechos reales, en tanto constituye o puede constituir objeto de 
relaciones jurídicas. Así Francisco Avendaño precisa que “(…) son los objetos 
materiales de valor económico que son susceptibles de ser apropiados, 
transferidos en el mercado y utilizados por las personas con la finalidad de 
satisfacer necesidades.”15  

72. No obstante, en el caso particular del Estadio Municipal, estamos ante una 
categoría especial de bien inmueble. Si bien se trata físicamente de un inmueble, 
cuyas características objetivas lo hacen apto para formar parte del tráfico 
jurídico, tiene dos diferencias fundamentales en este caso: el sujeto que ejerce 
dominio sobre él y la finalidad a la que es destinado. Estos dos elementos hacen 
que hablemos de un bien estatal (el uso del término no es casual como se 
desarrolla más adelante). 

73. Al respecto abordaremos una breve exposición sobre esta materia que se 
considera poco estudiada en nuestra doctrina local. De la información revisada 
rescatamos a modo de introducción el trabajo de Vasquez Rebaza16: 

“En el caso de los bienes del Estado, es este último, representado por 
las distintas entidades que lo integran, quien ostenta alguna clase de 
dominio (entendido en sentido amplio) sobre los mismos [bienes]. Ello 
se debe a que, al igual que los privados, el Estado también tiene 
necesidades que satisfacer de cara al logro de sus distintas finalidades 
de interés general, para lo cual deberá valerse de medios idóneos como 
los bienes.”  

74. Como dato histórico el tema no es menor. Al inicio de la vida republicana, el 
Ministerio de Hacienda estuvo a cargo de los bienes nacionales a través de la 
Dirección de Administración en 1865 y la Dirección de Rentas – Sección de 
Guano, Bienes y Rentas Nacionales en 1875. Con la evolución en complejidad 
de la organización estatal, la necesidad de registro y cautela de los bienes de 
propiedad del Estado se tornó en consigna desde inicios del s. XX. De esta forma 
en 1914 se crea el Margesí17 Nacional de Bienes Inmuebles, primer registro 
oficial que permitía conocer el estado de las acciones judiciales relacionadas con 
la propiedad estatal y su clasificación ordenada de los predios.  

75. Ya en la era moderna, la regulación acogió inicialmente la clasificación de bienes 
en función al sujeto titular (Código Civil de 1936), cambiando en el Código de 
1984 a una clasificación por naturaleza sin mención alguna a los bienes 
estatales. 

76. En este punto regresamos al uso de términos que pueden ser más acotados. 
Como se indicó en el punto 72 precedente, se optó por usar el término genérico 
“bienes estatales” para establecer una primera categoría. Ya distinguidos estos 
de los bienes privados, la doctrina considera dos especies de bienes estatales:  

a. Bienes de dominio público (bienes demaniales o demanio público).  

 
15 Avendaño Arana, Francisco En: Código Civil comentado por los 100 mejores especialistas. Lima, 2003, Tomo V pág. 
25. Gaceta Editores. 
16  Vásquez Rebaza, W. (2008). Acerca del dominio público y el dominio privado del Estado. A propósito de sus 
definiciones en la Nueva Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento. Derecho & Sociedad, 
(30), 272-283. Recuperado a partir de: 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/17357  
17 Como curiosidad cabe señalar que el término es identificado en el Diccionario de la Real Academia como un vocablo 
específicamente peruano. https://dle.rae.es/marges%C3%AD  

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/17357
https://dle.rae.es/marges%C3%AD
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b. Bienes de dominio privado (bienes patrimoniales)  

77. Mientras que los primeros se benefician de un régimen excepcional, contando 
con propiedades tales como la inembargabilidad, inalienabilidad e 
imprescriptibilidad por mandato constitucional (Articulo 73), los segundos, 
pueden incorporarse al tráfico jurídico. No obstante, se ha considerado 
tradicionalmente que su regulación es antes que nada administrativa como 
sostiene Vásquez:18 

“Consecuentemente, la utilización de estos últimos [bienes estatales] 
deberá encontrarse siempre en sintonía con la finalidad particular de las 
entidades a las que pertenecen, de conformidad con sus estatutos y 
normas. En ese sentido, no resulta erróneo afirmar que los bienes de 
propiedad estatal tienen un destino predeterminado.” (énfasis propio) 

78. De esta forma llegamos a la regulación de los bienes estatales de dominio 
privado. Al respecto, señala el mismo autor, resulta contradictorio que la doctrina 
nacional mantenga una posición según la cual el dominio privado del Estado se 
considere sujeto al régimen normativo de los bienes de la propiedad privada. 
Ello en tanto que la disciplina de los bienes estatales obedece a intereses 
distintos diferenciándose por la protección del interés general, propia del 
Derecho Administrativo. 

79. Su regulación eminentemente administrativa avala esta observación, 
conformando un sistema como el descrito por Parada, citado a su vez por 
Vázquez19: 

“(…) un conjunto de reglas de Derecho administrativo es aplicable a 
todos los bienes de la Administración con independencia de la 
caracterización de estos bienes como bienes de dominio público o 
patrimoniales. (…). A este conjunto de reglas lo denominaremos 
régimen básico, dada su aplicación general y previa a otras normas, y 
comprende fundamentalmente la regulación de los órganos 
competentes para la gestión de los bienes, del régimen de inventarios, 
investigación, reivindicación y deslinde, y de la adquisición, gravamen y 
transmisión.” (énfasis propio) 

80. En el caso que nos ocupa, podemos deducir que el Estado Municipal clasifica 
como bien de dominio privado (no demanial) por ostentar las siguientes 
características: 

a. Se ubica dentro del tráfico comercial, careciendo de las inmunidades del 
demanio público.  

b. Su utilización debe servir al interés público (de ahí su regulación por el 
Derecho Administrativo) 

c. El objetivo anterior se logra indirectamente, por lo que es posible su 
administración con intervención de privados. 

81. Pasando al desarrollo legislativo, observamos que en el año 2007, cuando se 
emite la Ordenanza 237 y se suscribe el Contrato de Arrendamiento, la norma 
vigente referida a la gestión de bienes estatales era el Decreto Supremo 154-
2001-EF “Reglamento General de Procedimientos Administrativos de los Bienes 
de Propiedad Estatal” (El “Reglamento de Bienes Estatales”), que fue 
posteriormente derogado el 15 de marzo de 2008 por la Ley General del Sistema 
Nacional de Bienes Estatales2021 siendo esta última la norma imperante a la 

 
18  Vásquez Rebaza, W. (2008). Acerca del dominio público y el dominio privado del Estado. A propósito de sus 
definiciones en la Nueva Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales y su Reglamento. Derecho & Sociedad, 
(30), 272-283 
19 Parada, Ramón. Derecho Administrativo. Madrid: Marcial Pons, Tomo 111, 1991, p 12. 
20 Ley 29151, con Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2019-VIVIENDA 
21 Ello como consecuencia de la publicación de su Reglamento, Decreto Supremo No. 007-2008-VIVIENDA. 
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fecha de suscripción de la segunda Adenda.  

82. El Reglamento de Bienes Estatales abarcó en su momento los principales 
aspectos de gestión de bienes estatales incluyendo modos de adquisición de la 
propiedad, inscripción registral, así como las bases administrativas de los 
denominados “Comités de Gestión Patrimonial”.  

83. Uno de los actos de administración de la propiedad estatal contemplado fue 
justamente el “Arrendamiento Predial” (Artículo 64), que facultó a las entidades 
públicas para realizar este tipo operaciones bajo ciertos parámetros que 
resumimos a continuación: 

a. Una tasación teniendo en cuenta el uso del bien arrendado. 

b. Contratos con duración determinada, con un plazo máximo de 6 años, 
pudiendo renovarse por periodos similares. 

c. Obligación de incluir cláusula de reajuste automático anual de la renta. 

84. En lo que concierne a la facultad municipal, la Segunda y Tercera Disposición 
Complementaria establecieron las competencias administrativas relativas a la 
adquisición, disposición, administración y gestión de los bienes de propiedad 
estatal, precisando que estas se regirían por sus leyes y ordenanzas, aplicando 
de forma supletoria el Reglamento de Bienes Estatales. 

85. De esta forma, rescatamos como respuesta al primer problema jurídico que se 
pudo haber adoptado la siguiente línea de argumentación: 

a. La MDJM, en calidad de municipalidad distrital, cuenta con respaldo 
constitucional y legal para ejercer autonomía administrativa y 
económica. 

b. El Estadio Municipal es un bien estatal de dominio privado, pudiendo ser 
objeto de actos del tráfico jurídico enmarcados en el Derecho 
Administrativo. 

c. La administración del Estadio Municipal como bien inmueble de dominio 
privado se sujetaba en setiembre del 2007 al Reglamento de Bienes 
Estatales, norma que contemplaba el arrendamiento predial como 
modalidad de administración y establecía expresamente que las 
municipalidades podían regularlo mediante una Ordenanza. 

d. En conclusión, la legislación correspondiente al Contrato de 
Arrendamiento, tanto en su formación como en sus estipulaciones era 
fundamentalmente la regulación de corte administrativo, siendo este en 
consecuencia un Contrato Administrativo. 

86. Esta secuencia hubiera dado mayo claridad al razonamiento del Árbitro y 
permitido atender aspectos tales como i) la competencia de la MDJM para 
regular el arrendamiento del Estadio Municipal y ii) absolver un cuestionamiento 
al arrendamiento como modalidad idónea para ceder el uso del inmueble, dadas 
las sustanciales mejoras comprometidas en virtud del Anexo II. 

87. Respecto al primer problema secundario, queda claro entonces que la potestad 
y autonomía regulatoria municipales tenían fundamento en tres niveles 
normativos, desde la Constitución Política, la LOM hasta el Reglamento de 
Bienes Estatales, por lo que no cabía duda que la Ordenanza 237 era la principal 
fuente de derecho para resolver la controversia sobre el Contrato de 
Arrendamiento. Muestra palpable de ello fue que pudo establecer válidamente 
un plazo de hasta 10 años (Artículo 26) para el arrendamiento, excediendo el 
plazo señalado en el Reglamento gracias a su estatus de norma con mayor 
jerarquía. 

88. Respecto al segundo problema secundario proponemos que, al haber sido 
aludida en el arbitraje, convendría recordar las bases de la Doctrina de los Actos 
Propios (“venire contra factum propium”).  
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89. Como sabemos, esta figura se entiende como parte del contenido del Artículo 
1362 del Código Civil que se refiere a la buena fe contractual. La doctrina 
autorizada en palabras de Fernández Fernández22 señala al respecto:  

“El fundamento de esta teoría es que la mayoría de personas actúan 
confiando en los demás. Por lo tanto, si alguien actúa de tal manera que su 
conducta aparenta que no reclamará un derecho, no puede luego hacer 
valer ese derecho contra quien confió en tal apariencia. Se trata pues de 
una norma de buena conducta, basada en la buena fe de las partes.”  

90. El mismo autor referencia la doctrina española que va en la misma línea23:  

“En conclusión, como lo señala Alejandro Borda, la teoría de los Actos 
Propios constituye una regla de derecho que se deriva del principio de 
la buena fe, el cual sanciona como inadmisible toda pretensión lícita pero 
objetivamente contradictoria con respecto al propio comportamiento 
anterior efectuado por la misma persona.”  

91. En la jurisprudencia nacional también se pueden contar pronunciamientos que 
suman al concepto previamente esbozado: 

“(…)las pruebas actuadas en el proceso deberán encontrarse 
destinadas a corroborar la buena fe con la que actuaron los 
compradores del bien, no solo en base a lo que aparece del registro 
(buena fe objetiva), sino además el desconocimiento subjetivo (buena fe 
subjetiva), vale decir, que el adquirente verdaderamente no debió 
conocer la inexactitud del registro, esto es, las causales de invalidez o 
ineficacia del acto jurídico celebrado, situación que según se observa, 
resulta ser una derivación directa del principio de la buena fe, conforme 
lo regulado en el artículo 1362 del Código Civil, que señala que los 
contratos deberán negociarse, celebrarse y ejecutarse según las reglas 
de la buena fe y común intención de las partes.” 24 

“El deber de realizar actos basados en la buena de, si bien no está 
objetivamente positivisado (sic), ello constituye una norma imperativa y 
de orden público implícitamente adoptado por nuestro ordenamiento 
jurídico, pues no es posible concebir en un Estado de Derecho que las 
personas en sus actos se conduzcan infringiendo la buena fe..."25  

92. Entonces, encontramos que el Árbitro Único procedió correctamente al evaluar 
la doctrina de los actos propios a la luz del principio de buena fe como parte de 
los argumentos de parte.  

93. Así, tuvo en cuenta que se requería de una situación jurídica preexistente (en 
principio las Adendas); un comportamiento durante la relación que también fuera 
jurídicamente relevante y eficaz, suscitando una expectativa (cumplimiento de 
las nuevas condiciones del Contrato de Arrendamiento); y una conducta final 
que desconoce todo lo anterior, en este caso el requerimiento de pago de la 
MDJM invocando la nulidad de las Adendas. 

94. Concluyendo que dicha teoría era inaplicable por carecer de un primer acto 
legalmente relevante, el Árbitro Único adoptó una posición (que numerosos 
autores defienden) considerando exigible la validez de dicha conducta inicial 
pues resultaría contingente partir de un acto viciado. En cuanto la alusión a la 
relevancia jurídica de la conducta inicial esta no es errada, pero tratándose de 
actos no válidos entendemos que existe una conminación imperativa para 
purgarlos del quehacer jurídico y esta es determinante. 

 
22 César Aníbal Fernández Fernández, La teoría de los actos propios y su aplicación en la legislación peruana. En 
LUMEN, Revista de la Facultad de Derecho de la Universidad Femenina del Sagrado Corazón N°13 pág. 53 
23 Ibidem 
24 CAS. Nº 947-2015 Lima Norte, El Peruano 01 de agosto de 2016 
25 CAS. Nº 1705-2008 Piura, El Peruano 02 de diciembre de 2008 
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95. Consideramos por ello que se hubiera podido agregar que el uso de esta teoría 
como fundamento de una pretensión, entiéndase, una exigencia que se espera 
sea atendida en el proceso, resultaba impropio puesto que su uso regular es 
como un medio defensivo cuyo objetivo es la protección de la confianza creada 
por la apariencia, imponiendo un deber simultaneo de coherencia y 
autolimitación a la libertad de actuar cuando se han creado expectativas 
razonables. 

V.2. Sobre el segundo problema jurídico: 

96. Si bien la MDJM sostuvo que las Adendas eran actos administrativos, 
rechazando la invocación al Derecho Civil por parte de Inversiones Esparza, 
consideramos que fue errado de su parte argumentar que estas se regían 
supletoriamente por la LCE, considerando esta como la única norma que regula 
todos los contratos celebrados por la administración pública. 

97. Sin perjuicio de hallar acertado el análisis del Árbitro Único (Punto 35 del Laudo) 
quien descartó aplicar esa normativa porque en ella es el Estado el sujeto 
adquiriente de bienes y/o servicios, figura opuesta a la discutida, donde el Estado 
se constituye como proveedor de un bien arrendado, consideramos que el 
Árbitro Único pudo enriquecer su razonamiento con algunas consideraciones 
adicionales. 

98. En primer lugar, la parte demandante podría haber compuesto un argumento 
con los puntos a continuación: 

a. Que cabía regirse por el artículo III del Reglamento de Bienes Estatales 
que a la letra señala: 

“Articulo III.- Bienes del dominio privado del Estado 

Los bienes de dominio privado son los que siendo de propiedad de la 
entidad pública no están destinados al uso público ni afectados a algún 
servicio público. Sobre los bienes de dominio privado, las entidades 
públicas ejercen el derecho de propiedad con todos sus tributos, 
sujetándose a las normas del derecho común” (énfasis propio). 

b. Invocar el artículo 70 del mismo cuerpo legal que condiciona el 
arrendamiento a “bienes de libre disponibilidad”, junto con la Directiva 
N° 006-2007/SBN26, que reguló dicho procedimiento, disponiendo la 
inclusión de condiciones del arrendamiento regulado en el Código Civil 
que garanticen los intereses del Estado.  

c. Sumar a lo anterior la ambigüedad de la Ordenanza 237 ya que, a 
diferencia del Reglamento de Bienes Estatales, en ella no se diferencia 
si los bienes que pueden ser objeto de arrendamiento sean los de 
dominio público o los del dominio privado. 

99. A continuación, el Árbitro habría sustentado mejor su decisión en el Laudo 
haciendo énfasis en la jerarquía infra legal del Reglamento de Bienes Estatales, 
vigente al momento de la contratación y de la suscripción de la primera Adenda, 
que no resultaba oponible a la Ordenanza, norma que por disposición 
constitucional califica como ley material. 

100. Al respecto, vale la pena recoger el comentario que se hace sobre este término 
en el “Diccionario de Derecho Constitucional Contemporáneo27”: 

“Al hacer referencia a “ley formal” se incluye únicamente a los 
dispositivos que mencionan en su denominación la palabra ley, que son 
aquellos que provienen de la aprobación del Congreso o Parlamento del 
Estado. Por su parte, al aludir a “ley material” se incluyen a los 

 
26 Aprobada por Resolución N° 032-2007-SBN 
27 Diccionario de Derecho Constitucional contemporáneo / Manuel Bastos Pinto, Ivar Calixto Peñafiel, Carolina 
Canales Cama y otros. - Lima: Gaceta Jurídica, 2012. 
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dispositivos emitidos por los órganos competentes y que tienen rango 
legal por ser ello así dispuesto por la Constitución. Incluyen instrumentos 
de dispar naturaleza como una ley ordinaria, un decreto legislativo, uno 
de urgencia, un decreto ley, una ordenanza municipal, una regional o 
incluso un tratado.” (énfasis propio) 

101. Por otro lado, el mismo Reglamento de Bienes Estatales señala explícitamente 
en su Tercera Disposición Complementaria: 

“Las acciones de adquisición, disposición, administración y gestión que 
realicen las Municipalidades respecto de su patrimonio se rigen por sus 
leyes y ordenanzas; y, supletoriamente por las normas del presente 
Reglamento.” (énfasis propio) 

102. Así, en el Laudo se hubiera aplicado el aforismo jurídico “lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal” en tanto la Directiva no podía oponerse a la Ordenanza, 
tal como ocurre con el Reglamento. 

103. Por último, reiteramos que hubiera abonado en favor de la solidez decisoria del 
Árbitro Único el examinar, aunque sea tangencialmente, la naturaleza del 
Estadio Municipal y su calidad de bien estatal. De esta forma, la tercera parte 
del argumento ensayado como defensa de Inversiones Esparza hubiera 
quedado desechado sin mayor esfuerzo, puesto que la Ordenanza emitida por 
la MDJM solo podía resultar aplicable a bienes de dominio privado, lo cual 
significa que, como se apuntó líneas arriba, estos bienes son los únicos 
susceptibles de incorporarse en actos de disposición o (como en este caso) de 
administración, al estar fuera del comercio los bienes de dominio público. 
Consideramos que esta distinción, en apariencia evidente, hubiera sumado a la 
seguridad jurídica del fallo. 

104. Que, en el caso peruano, a diferencia de otros ordenamientos, no exista un 
régimen legal comprehensivo que abarque toda la actividad contractual del 
Estado, no puede llevar a sugerir, como efectivamente podría haber hecho la 
parte demandante, que la discusión versaba sobre actos sujetos al derecho civil 
siguiendo una línea de análisis en función de instituciones de derecho privado. 

105. En oposición a ese postulado consideramos que debió enfatizarse el hecho de 
que la existencia de la Ordenanza 237, como norma especial que reguló el 
procedimiento específico de arrendamiento de los bienes municipales, es más 
que suficiente para descartar una elaboración argumentativa en esa línea, 
puesto que la actuación de la Administración Pública se construye 
necesariamente con las potestades y competencias jurídicamente otorgadas 
como expresión del principio de legalidad. 

106. De lo anterior se desprende que aun cuando el régimen del dominio privado 
pueda compatibilizarse, sobre todo en su ejecución, con normas del Derecho 
Civil referidas a la propiedad y sus atributos, tratándose de bienes estatales la 
aplicación de estas normas se hallará necesariamente limitada, ya sea por la 
existencia de regulaciones administrativas que constituyan un régimen básico 
(como ocurrió con el Reglamento de Bienes Estatales) o en su defecto por 
normas especiales (caso de la Ordenanza, que además tiene rango de ley). 
Entonces, la aplicación de normas privadas a los bienes estatales de dominio 
privado deviene siempre en subsidiaria. 

107. En esta línea Danós Ordóñez28 señala que: 

“(…), en el derecho nacional de los contratos estatales peruanos no 
existe determinación legal que diferencie entre dos categorías de 
contratos, civiles y administrativos, sin perjuicio de que muy 
probablemente el análisis que vamos a realizar pueda llevamos a 

 
28 Danós Ordóñez, J. (2006). El régimen de los contratos estatales en el Perú. Revista De Derecho Administrativo, (2), 
9-44. Recuperado a partir de: 
https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/16330  

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/16330
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concluir que los contratos que celebra la Administración Pública en el 
Perú puedan tener todo un régimen mixto con participación del derecho 
público y el derecho privado en diferentes grados de intensidad.” 

108. Ello no ha cambiado con el pasar de los años, ni en otros sistemas jurídicos 
como se aprecia de las notas del profesor español Meilán Gil: 

“No todos los ordenamientos proporcionan un régimen jurídico 
específico diferente al de los contratos entre particulares, regidos por el 
Derecho privado, entendido como común. 

(…) 

Tanto para quienes niegan la existencia de un contrato administrativo 
como para quienes la defienden, el punto de referencia inexorable es el 
Derecho civil. 

(…) 

El Derecho civil aparece como un punto de referencia para la calificación 
de los contratos que celebra la administración con particulares, bien 
porque se consideren de naturaleza civil, aunque se reconozca la 
existencia de prerrogativas, bien porque se sometan parcialmente a él 
los contratos privados de la administración o incluso en aquellas 
posiciones doctrinales que, al ser partidarias de calificarlos como 
propiamente administrativos reconozcan que el Derecho civil es el único 
derecho común.” 29 

109. No obstante, señala el mismo profesor, viene siendo pacífica la separación de 
esta caracterización según determinadas fases o etapas de formación: 

“Existe también coincidencia en la aceptación de la llamada “zona 
común” de los contratos celebrados por la administración, relativa a la 
preparación y adjudicación de aquellos. Reconocida doctrinal y 
jurisprudencialmente con motivo de su calificación como “actos 
separables” para resolver un problema presentado en la práctica e 
impugnar de modo autónomo esos actos en un contrato de la 
administración regido por el Derecho privado en cuanto a sus efectos, 
en la actualidad se ha situado en un primer plano por la directiva europea 
con el fin de asegurar la efectividad del mercado único.”30 

110. Para sustentar la posición respecto al problema jurídico identificado en el punto 
55 de este informe, en nuestra opinión debió señalarse que aun cuando la LPAG 
no regula relaciones contractuales, sino la función administrativa, justamente 
resulta aplicable a los actos mediante los cuales las entidades manifiestan su 
voluntad. Por ello, ante la ausencia de regulación en la normativa especial, 
recurrir supletoriamente al Código Civil no era la solución, pues este no puede 
regular la “voluntad” de una institución pública. Tal como recoge el profesor 
Meilán Gil de la jurisprudencia comunitaria: 

 “En derecho civil no cabe duda que el contrato es predominantemente 
de derecho voluntario, es decir, que las normas que regulan la 
contratación sólo en aspectos muy concretos (capacidad, materia lícita, 
causa formalidades exigidas en ciertos contratos) tienen carácter 
inderogable para las partes.  

(…) 

Así pues, como regla general las normas sobre el contenido de los 
contratos administrativos son de derecho necesario y no contractual, a 
diferencia de lo que ocurre en la contratación civil en que la regla es 

 
29 Meilán Gil, J. (2011). Una concepción iusadministrativista de los contratos públicos. Derecho PUCP, (66), 223-245. 
https://doi.org/10.18800/derechopucp.201101.009 

30 Ibidem 
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exactamente la contraria.”31  

111. Claro, se puede hacer notar que la Ordenanza 237 no establece procedimiento 
para la suscripción de adendas o modificaciones contractuales, menos aún 
sobre la nulidad, pero nuevamente, el aparente vacío legal no obliga a recurrir al 
Código Civil, aun cuando aparentemente así lo disponga el artículo 59 de la 
Ordenanza. 

112. Un argumento em esa línea tiene dos limitaciones. La primera es, ya en clave 
de reiteración, que la regulación administrativa justamente interviene en el 
diseño del contrato. Esto se colige rápidamente del Artículo II del Título 
Preliminar de la Ordenanza 237: 

“No podrá realizarse ninguna acción de administración o disposición de 
bienes de propiedad estatal (…) sin que exista un acto administrativo 
que lo autorice de conformidad con las Normas, asimismo la 
administración deberá promover el uso, el arrendamiento (…) de los 
bienes administrados por la Municipalidad de acuerdo a las funciones y 
objetivos que la ha señalado la Ley Orgánica de Municipalidades.”   

113. De la cita precedente, claramente se evidencia que las adendas, siguiendo la 
suerte del Contrato de Arrendamiento como principal, forzosamente debían 
provenir de un acto administrativo (como bien apunta el Árbitro Único un “acto 
de decisión 32 ”), ciñéndose para ello a las competencias municipales ya 
establecidas legalmente.  

114. Lo segundo tiene que ver con la posibilidad de incumplir el procedimiento 
descrito en la Ordenanza para la manifestación de voluntad estatal, lo cual tiene 
como consecuencia lo sancionado por su artículo 4: 

El defecto o la omisión de alguno de los requisitos establecidos en la 
presente Ordenanza para la celebración o el otorgamiento de los actos 
en él descritos, es considerado como un vicio del acto administrativo que 
da lugar a su nulidad de pleno derecho” (énfasis propio). 

115. Siguiendo el artículo 9 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, todo 
acto administrativo está premunido de validez, es decir, todo acto se considera 
válido en tanto su pretendida nulidad no sea declarada por autoridad 
administrativa o jurisdiccional, según sea el caso. 

116. Si bien es importante señalar el hecho de que el Árbitro no se pronuncia acerca 
del agravio al interés público, presupuesto para declarar la nulidad de las 
Adendas como actos administrativos, el que esta ausencia constituya una falta 
de motivación no sería un riesgo inminente, puesto que la doctrina local 
considera que la persistencia de un acto administrativo ilegal pero inocuo al 
interés público podría beneficiarse del principio de conservación.  

117. Pasamos ahora al segundo problema secundario abordado en esta sección, el 
análisis parte de la actuación del entonces Gerente Administrativo de la MDJM. 
Evidentemente el rol del el Sr. Julio César Haro Orbegoso no ha sido menor en 
este caso. Como miembro del Comité de Gestión Patrimonial y Gerente 
Administrativo de la MDJM tuvo una participación determinante en los actos que 
fueron materia de arbitraje.  

118. En primer lugar, consideramos discutible que la MDJM haya sostenido que las 
Adendas eran nulas no por la falta de competencia del funcionario que las firmó, 
causa evidente que rescata el análisis del Laudo Arbitral, sino por haber obviado 
el trámite de ratificación del Consejo Municipal. 

119. Si bien entendemos que esa formalidad se aplicó al Contrato de Arrendamiento, 
consideramos que ello fue un cumplimiento voluntario, ya que ella no formaba 
parte del texto original de la Ordenanza 237 vigente a la fecha de firma (19 de 
setiembre de 2007), entonces el requisito resultaba imperativo para los contratos 

 
31 Ibidem. 
32 Considerando 43 del Laudo Arbitral 
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que se suscribieran a partir del 20 de setiembre, mas no necesariamente para 
las Adendas. 

120. Aun así, bajo una interpretación sistemática, entendemos que la modificación 
del procedimiento contemplado en la Ordenanza 237 era con fines correctivos, 
puesto que para suscribir un contrato resultaba necesario no solo que su texto 
fuera aprobado por el Comité como órgano colegiado, sino que fuera 
posteriormente ratificado por Acuerdo del Concejo Municipal.  

121. Hablamos de una modificación correctiva porque mantener el texto original 
hubiera colisionado con otra norma, específicamente la LOM, cuyos artículos 
41° y 59° establecen que un Acuerdo de Concejo es la formalidad idónea y válida 
para plasmar la manifestación de voluntad del gobierno local, tal como se aprecia 
de la cita a continuación:  

“Artículo 41.- Acuerdos  

Los acuerdos son decisiones que toma el concejo referidas a asuntos 
específicos de interés público, vecinal o institucional, que expresan la 
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o 
sujetarse a una conducta o norma institucional. 

(…) 

Artículo 59.- Disposición de bienes municipales  

Los bienes municipales pueden ser transferidos, concesionados en uso 
o explotación, arrendados o modificado su estado de posesión o 
propiedad mediante cualquier otra modalidad, por acuerdo del concejo 
municipal” (énfasis propios) 

122. Como punto aparte, aunque relacionado, notamos que si bien mediante 
Resolución de Gerencia de Administración N° 501-2008-MDJM-GA, se dispuso 
que la Segunda Adenda fuera incorporada al acervo documentario de la MDJM 
dicho acto no pasa de ser un trámite equiparable al archivamiento, mas no puede 
ser considerado en forma alguna como sustituto o equivalente a la ratificación. 

123. Entonces hallamos que resulta difícil, cuando menos, justificar que un 
funcionario de ese nivel y presumible experiencia haya primero aprobado y luego 
suscrito las Adendas irrogándose facultades de las que evidentemente carecía, 
tal como se concluyó en el Laudo Arbitral. Y, sin embargo, tenemos que 
efectivamente se suscribieron dichos documentos en claro perjuicio de la MDJM.  

124. Del mismo modo, la incorporación de la Segunda Adenda del Contrato de 
Arrendamiento al acervo documentario es claramente irregular, puesto que el 
acto proviene de una Resolución de Gerencia de Administración (N° 501- 2008-
MDJM-GA) es decir, el funcionario que autorizó dicha incorporación es el mismo 
que suscribió la Adenda con pleno conocimiento de que no tenía valor legal. 

125. En ese sentido, y sin perjuicio de la posición asumida en el Informe, concordando 
plenamente con la descalificación de las Adendas, no es posible ensayar una 
fórmula para al menos esbozar un reproche o indicio de responsabilidad 
funcional. La razón evidente para ello es que aun cuando el arbitraje puede 
salirse o no limitarse a cuestiones estrictamente patrimoniales, el régimen de 
responsabilidad de la administración pública y sus funcionarios es claramente 
una materia que escapa al juicio privado. 

126. Sin perjuicio de ello, y tomando en cuenta que el Árbitro Único aplicó la LPAG 
para declarar la nulidad de las Adendas –considerándolas como actos 
administrativos– en nuestra opinión ello abriría la puerta a una acción de oficio 
de la oficina de recursos humanos o control interno de la MDJM a fin de iniciar 
un procedimiento administrativo sancionador al señor Julio Cesar Haro 
Orbegoso como interviniente en el acto viciado irrogándose facultades que 
estaban fuera de su competencia. 
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V.3. Sobre el tercer problema jurídico: 

127. Respecto a la cláusula arbitral, consideramos que Arbitro Único pudo ampliar la 
sustentación de su competencia. Notamos que en el Título IV del Laudo se 
resume en cuatro puntos que la designación e instalación del arbitraje es válida, 
principalmente por no mediar oposición a la jurisdicción elegida.  

128. Como ya es pacífico en la doctrina nacional, el convenio arbitral (anteriormente 
cláusula) establece los elementos y las características del arbitraje, a decir de 
Carlos Matheus: 

“(…)constituye el «genoma arbitral», pues contiene el conjunto de la 
información genética del futuro proceso arbitral, dado que las reglas 
insertas en el convenio se transmitirán y darán lugar a un arbitraje con 
tales especificaciones.”33 

129. En ese sentido, se observó que la cláusula 16 del Contrato de Arrendamiento 
consta formulada como sigue: 

“(…) las partes acuerdan que cualquier controversia que surja desde la 
celebración del contrato será resuelta mediante arbitraje, conforme al 
Reglamento del Centro de Arbitraje al que decidan someterse las 
partes”. (énfasis propio) 

130. En este punto debe anotarse que al 19 de setiembre de 2007, fecha de 
suscripción del Contrato de Arrendamiento, la norma vigente sobre arbitraje era 
la Ley 26572 (Ley General de Arbitraje). En ella, se establecían reglas sobre el 
tipo de arbitraje a desarrollarse, según lo que acordaran las partes o según a lo 
que se sometieran tácitamente.  

131. Específicamente, cabe citar el artículo a continuación: 

Artículo 3º.- 

El arbitraje puede ser de derecho o de conciencia. Es de derecho 
cuando los árbitros resuelven la cuestión controvertida con arreglo al 
derecho aplicable. Es de conciencia cuando resuelven conforme a sus 
conocimientos y leal saber y entender.  

Salvo que las partes hayan pactado expresamente que el arbitraje será 
de derecho, el arbitraje se entenderá de conciencia. 

Los árbitros tendrán en cuenta, de tratarse de asuntos de carácter 
comercial, los usos mercantiles aplicables al caso. (énfasis propio) 

132. Como se mencionó en el punto 21 del presente informe, el proceso arbitral dio 
inicio el 28 de febrero de 2012, cuando Inversiones Esparza solicitó al Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (en adelante “El Centro”) la 
administración del arbitraje sobre la controversia planteada a la MDJM, así como 
el nombramiento de un árbitro único. 

133. En el referido documento se adjuntan dos anexos: la carta N°1482-12 ingresada 
por mesa de partes de la MDJM el día 9 de febrero de 2012, así como su 
respuesta, el Oficio N°027-2012-PPM/MDJM. 

134. En el primero de estos documentos Inversiones Esparza solicita a la MDJM 
acudir a la sede arbitral con la finalidad de dirimir los desacuerdos referidos al 
Contrato Arrendamiento, para lo cual en el punto 3 titula “Propuesta de Clase de 
Arbitraje y Designación de Árbitro Único” (énfasis propio), redacción que no 
encontramos casual, porque tal como se mencionó en el punto 136 de este 
informe, la cláusula arbitral utilizada resultaba particularmente ambigua, lo que 
reviste las implicancias que desarrollamos a continuación y en nuestra opinión 
debieron abordarse como parte de la discusión procesal. 

 
33 Matheus, C. A. (2017). El convenio arbitral: formalidad, alcances, elementos y efectos. En panorama actual del arbitraje 
2017. (pp. 263 - 276). Lima. Estudio Mario Castillo Freyre Asociación Civil Themis /Centro de Análisis y Resolución de 
Conflictos. Recuperado de: http://www.castillofreyre.com/archivos/pdfs/vol49.pdf  

http://www.castillofreyre.com/archivos/pdfs/vol49.pdf
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135. Volviendo al texto previamente citado de Carlos Alberto Matheus, cabe rescatar 
una cita que resulta sumamente descriptiva sobre la problemática de las 
cláusulas arbitrales y en la cual hemos encontrado acuñado el término “cláusula 
de medianoche”: 

“(…) efectivamente, «muchas cláusulas arbitrales son “cláusulas de 
medianoche”: redactadas en el último momento luego de la conclusión 
de las negociaciones del contrato, casi como una ocurrencia tardía (y a 
menudo después de la medianoche). Por eso, no es sorprendente que 
algunas cláusulas arbitrales no reflejen el mismo nivel de sofisticación 
como otras disposiciones contractuales y puedan tornarse defectuosas 
—o patológicas— a través de una redacción imprecisa».34   (énfasis 
propio) 

136. Volviendo al caso, encontramos pues, una mención muy somera al arbitraje 
como medio de solución de controversias entre las partes del Contrato de 
Arrendamiento, de ahí que, al solicitar acudir a dicho proceso Inversiones 
Esparza se cuida de “proponer” el tipo de arbitraje como uno de Derecho, puesto 
que de no hacer dicha atingencia se entendería a todas luces que las partes se 
someterían a un arbitraje de conciencia, donde la discusión no estaría sujeta al 
criterio legal. 

137. A fin de tener más claras las consecuencias de dicho cambio nos detendremos 
un momento en la diferencia entre ambos tipos de arbitraje. 

138. En el arbitraje de Derecho los árbitros actúan con sujeción a normas legales esto 
es, deciden la(s) cuestión(es) litigiosa(s) según el derecho positivo. Para ello se 
requiere contar en este tipo de proceso con un árbitro iuris (abogado), en tanto 
resuelven controversias tal como se procede en la justicia ordinaria y por ello en 
la conducción del proceso deben procurar seguir la mecánica procedimental 
judicial, y sus decisiones (fallos) deben guiarse por las observancias seguidas 
por las resoluciones judiciales, debiendo ser necesariamente ser motivados 
según las normas legales aplicables. 

139. Actualmente el arbitraje de Derecho es la práctica estándar, a diferencia de la 
normativa anterior, donde formaba parte de un género y coexistía con el arbitraje 
de equidad, como variante opcional de un tipo unitario, que ahora es una 
modalidad excepcional35. 

140. En cuanto esta variante, se distingue por tratarse de procesos donde los árbitros 
resuelven según su leal saber y entender. Al respecto Fernando de Trazegnies 
postulaba: 

“Sin embargo, esta fórmula claramente no es satisfactoria porque si 
decimos que el árbitro no puede ser arbitrario ni irracional, sino que tiene 
que basarse en ciertos criterios objetivos o con pretensiones de 
objetividad, el leal saber y entender no da cuenta de estos criterios, sino 
que, por el contrario, parece dejar todo en manos de la subjetividad del 
juzgador.”36 

141. Aterrizando los conceptos de este tipo de arbitraje y repensando las cuestiones 
relacionadas a la equidad, el autor considera que, independientemente del tipo 
de arbitraje, la responsabilidad del árbitro pasa por no subyugar la voluntad de 
las partes, ya sea entre ellas o con la propia voluntad. Siendo la justicia un criterio 

 
34 Wilske, Stephan, Sarah Kimberly Hughes y Alyson Joy Akoka. «Pathological Designation of a Non- Existent Korean 
Arbitration Institution: a Trip to Jurisdictional No Man’s Land». En: Korean Arbitration Review. Seúl, 2014, p. 30, citados 
por C. A. Matheus en Ibidem 
35 Mediante el Artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 020-2020, publicado el 24 enero 2020 se incorporó el numeral 5 al 
artículo 7 del Decreto Legislativo 1071, estableciendo como excepción al arbitraje ad hoc de derecho aquellas 
controversias técnicas relacionadas a proyectos desarrollados mediante Asociación Público Privada, que por su 
naturaleza pueden ser atendidas alternativamente por arbitrajes de conciencia. 
36  Trazegnies Granda, F. (1996). Arbitraje de Derecho y arbitraje de consciencia. IUS ET VERITAS, 7(12), 115-
124.Recuperado a partir de https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/15541  

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/iusetveritas/article/view/15541
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subjetivo, sobre todo en el arbitraje de conciencia, debe primar el respeto y tratar 
de atender las expectativas o intereses de las partes en litigio.37 

142. Volviendo a la caracterización, tenemos entonces que, a diferencia del arbitraje 
de derecho, cualquier persona podría ser arbitro de conciencia o equidad, de ahí 
que se le conozca también como “Arbitraje de Amigable Componedor”. Si bien 
se puede prescindir de sustentar con normas jurídicas la resolución del caso y 
con ello la fundamentación del laudo, ello dependerá de las partes y árbitros. 
Esta autonomía respecto a la aplicación de normas legales no quita que sus 
decisiones necesariamente cuenten con fundamentación razonada.  

143. Aunque la doctrina ha destacado en algún momento que remitir la solución de 
una controversia al saber y entender de los árbitros tendría como ventaja evitar 
los problemas técnicos de la determinación del derecho aplicable, ello no es 
necesariamente correcto. Al respecto también apunta Trazegnies: 

“Casi podríamos decir que la equidad no es propiamente una abstención 
del uso de la ley sino un esfuerzo por llegar a una interpretación 
razonable de la ley dentro de circunstancias muy concretas.”38 

144. Volviendo entonces al caso materia del informe, resultan evidentes dos cosas: 

a. La cláusula arbitral, tal como fue formulada en el Contrato de 
Arrendamiento, resultaba patológica, puesto que en ella debía constar 
el consentimiento de las partes para someterse al arbitraje de Derecho, 
elemento indispensable para solucionar el conflicto en dicha modalidad, 
lo cual no ocurrió. 

b. El litigio planteado por Inversiones Esparza contra la MDJM para rebatir 
las acciones de cobro de esta última amparándose en las Adendas al 
Contrato de Arrendamiento, necesariamente debía solucionarse con un 
criterio legal, de ahí que en el punto 134 de este informe se enfatiza que 
se propone esta modalidad de arbitraje, lo que en nuestra opinión fue 
una salida al problema antecedente. 

145. En el Oficio N°027-2012-PPM/MDJM la MDJM aceptó llevar a arbitraje la 
controversia promovida por Inversiones Esparza, pero se limitó a objetar la 
designación de árbitros únicos propuestos, requiriendo que sea el Centro de 
Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima (a cuyo fuero se entiende que 
aceptó incorporarse) la que se encargue de tal designación, para pasar a resumir 
su posición sobre el tema y enfatizando que la controversia versaba sobre la 
validez de las Adendas. En dicha comunicación no hubo ninguna mención, 
positiva o negativa, acerca de la propuesta planteada por Inversiones Esparza 
de dirimir la controversia vía un arbitraje de Derecho. 

146. Entonces, tenemos que la iniciativa de Inversiones Esparza como demandante 
no había cumplido con su intención, según se presume del texto, de subsanar la 
falta de precisión de la cláusula arbitral con un pronunciamiento de la MDJM 
donde aceptara expresamente su propuesta de ventilar sus diferencias en un 
arbitraje de Derecho.  

147. Una alternativa que ensayamos en este informe es que se hubiera podido 
formular la solicitud de arbitraje acogiéndose a la nueva regulación vigente al 
momento de iniciar el arbitraje. Como señaláramos en el punto 130, la norma 
que regulaba el Arbitraje a la fecha de firma del Contrato de Arrendamiento era 
la Ley General de Arbitraje. Pero esta se encontraba ad portas de ser sustituida, 
tal como ocurrió desde el 1 de setiembre de 2008, fecha en que el Decreto 
Legislativo 1071, “Decreto Legislativo que norma el arbitraje” (“D.L. 1071”) 
sustituyó por completo esta materia, con lo cual operó una derogación tácita39.  

 
37 Ibidem 
38 Ibidem 
39 En el artículo I del Título Preliminar del Código Civil se señala que la ley se deroga sólo por otra ley, pudiendo operar 
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148. Respecto a este cambio normativo, es pertinente señalar que la dación de un 
Decreto Legislativo se refiere a una norma dictada por el Poder Ejecutivo, en 
ejercicio de una función legislativa delegada por el Congreso por plazo 
determinado y en relación a materias específicas autorizadas por la Constitución. 
Así, el producto normativo resulta con rango y características equiparables a la 
denominada “ley formal”, cuya emisión compete constitucionalmente al 
Congreso de la Republica.  

149. En el D.L. 1071 se cambió el estándar de la modalidad arbitral. Según lo 
dispuesto en el numeral 1 del Artículo 57, aplicable a arbitrajes realizados en 
territorio nacional, corresponde al tribunal arbitral decidir sobre el fondo de la 
controversia, de acuerdo a derecho. Es decir, se dejaba del lado el binomio 
“arbitraje de derecho vs de conciencia” y quedaba como modalidad por default 
el arbitraje de derecho. Ello se complementa con el numeral 3, que relega al 
arbitraje de “equidad” o “en conciencia” al ámbito excepcional, siendo utilizado 
sólo cuando las partes dieran su autorización expresa para ello. 

150. Teniendo esto presente, Inversiones Esparza solicitó el arbitraje adjuntando las 
comunicaciones en su solicitud al Centro, más se cuidó de no precisar, ni el tipo 
de arbitraje solicitado, ni la normativa que consideraba aplicable. No obstante, 
también la legislación vigente en el año 2012 presentaba un obstáculo, el mismo 
que hubiera saltado a la luz si se hubiera (y debió en nuestra opinión) realizado 
una revisión un poco más diligente de la documentación por parte de Centro. 

151. Nos referimos a la Primera Disposición Transitoria del D.L. 1071, donde se 
reguló también la clase de arbitraje que correspondía a determinados litigios. 
Dicha norma tomaba las previsiones correspondientes para prevenir conflictos 
de normas en el tiempo ante la derogación de la Ley General de Arbitraje, 
refiriéndose específicamente a “los convenios arbitrales, o en su caso las 
cláusulas y compromisos arbitrales” celebrados con anterioridad a la entrada en 
vigencia del Decreto Legislativo, siempre que no estipulen expresamente la 
clase de arbitraje, supuesto de hecho que se ajusta a este caso. 

152. Así, el numeral 3 señaló a la letra: 

“Los convenios arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley Nº 26572 
que no establecieron expresamente la clase de arbitraje, se entiende 
estipulado un arbitraje de conciencia.”  

Para mayor claridad, se incorporó un precepto general en la norma: 

“Salvo pacto en contrario, cualquier divergencia sobre la clase de 
arbitraje deberá ser decidida por el tribunal arbitral como cuestión previa 
a la presentación de la demanda.” 

153. Entonces, tenemos por un lado que no había acuerdo expreso en la cláusula 
arbitral del Contrato de Arrendamiento, tampoco modificación alguna sobre este 
tema vía adenda, ni por último una comunicación donde la parte demandada 
expresamente aceptara someterse a este tipo de arbitraje ante la propuesta del 
demandante.  

154. Por todo ello, consideramos que el Consejo Superior de Arbitraje del Centro 
incurrió en una grave omisión en su Resolución N°382-2012/CSA-CA-CCL, 
puesto que en su punto N°4 se limita a señalar que ambas partes habían 
acordado someter la organización y administración a las reglas del Centro, 
cuando lo correcto debió ser señalar que, tratándose de un contrato suscrito en 
el año 2007, cuando la Ley General de Arbitraje estaba vigente, y sobre todo, al 
no señalar expresamente  el tipo de arbitraje elegido, correspondía aplicar el 
numeral 3 de la Primera Disposición Transitoria del D.L. 1071, por lo cual tocaba 
seguir la vía de un arbitraje de conciencia.  

 
dicha derogación vía declaración expresa, incompatibilidad entre la nueva ley y la anterior o cuando la materia de ésta 
es íntegramente regulada por aquella como en el caso que nos ocupa.  
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155. Se podría haber argumentado a favor del Centro que este se limitó a dar trámite 
a la solicitud y, en todo caso, de las comunicaciones intercambiadas no se 
desprendía objeción al tipo de arbitraje propuesto. En nuestra opinión ello no 
resiste análisis. De haber sido ese el caso, el Centro no solo hubiera hecho caso 
omiso a una norma legal de alcance general y cuyo texto claramente descalifica 
el argumento, sino que además hubiera hecho evidente que se obvió el mismo 
Reglamento del Centro, norma interna que en su Primera Disposición Transitoria 
reproduce a la letra lo establecido en el D.L. 1071, esto es, que “Los convenios 
arbitrales celebrados bajo la vigencia de la Ley Nº 26572 que no establecieron 
expresamente la clase de arbitraje, se entiende estipulado un arbitraje de 
conciencia.” 

156. Como se puede apreciar de las piezas procesales, tampoco se planteó el tema 
como una cuestión previa. Pero llama la atención que en el Acta de Instalación 
del Tribunal Unipersonal (ver Punto 23 del presente informe) el Árbitro Único 
señalara abiertamente que el Arbitraje sería nacional y de derecho. Ello 
atendiendo a los antecedentes y por cuanto el acta de fecha 4 de mayo de 2012 
solo fue suscrita por Inversiones Esparza como único asistente. Nuevamente, 
no consta registrada una manifestación expresa de voluntad de ambas partes 
para regirse por este tipo de arbitraje. 

157. Una nueva oportunidad se presentó el 7 de mayo de 2012 cuando la MDJM se 
apersonó extemporáneamente al proceso, pero aquí tampoco se postuló 
objeción o precisión sobre el tipo de arbitraje como cuestión previa, solo se 
justificó la ausencia a la sesión de instalación del tribunal. 

158. Por último, se halla que, tras la emisión de la Resolución N°4 por la cual se da 
por contestada la demanda y traslada la reconvención incoada por la MDJM, 
Inversiones Esparza presentó un escrito el 03 de julio de 2012. En este escrito, 
además de absolver el mencionado traslado, presenta como medio de prueba 
extemporáneo copia del Oficio 522-2011-MDJM /GAJyRC. 

159. Este documento reviste particular importancia porque constituye un elemento de 
prueba que pone en conocimiento, tanto del Árbitro Único como de las partes la 
irregularidad procesal que venimos discutiendo. A mayor abundamiento, este 
documento atiende la solicitud de arbitraje formulada por Inversiones Esparza 
vía carta notarial del 9 de agosto de 2011 (sobre este detalle volveremos más 
adelante). En su rechazo a dicha solicitud el oficio recoge varios de los 
argumentos expuestos en los puntos antecedentes y concluye que la vía 
correspondiente es la de un arbitraje de conciencia.  

160. En cuanto la fecha del documento citado, es importante notar que si bien el 
Árbitro Único lo incorpora al proceso admitiéndolo como medio de prueba en la 
Audiencia de Fijación de Puntos Controvertidos (Punto II, numeral 11), este 
finalmente no fue valorado en el Laudo.  

161. Al respecto, cabe ensayar como respuesta a esta omisión que el Árbitro Único 
habría considerado impertinente el oficio por no resultar procesalmente útil, por 
referirse a un pedido previo de arbitraje. No obstante, al ser admitido en la 
audiencia, entendemos que ello atendió a que se reconoció una relación entre 
el hecho que acreditaba dicha y el objeto del arbitraje, puesto que traía a la mesa 
la evaluación de la vía y la competencia arbitral. 

162. Estos eventos y acciones reforzarían una hipótesis según la cual habría mediado 
una aceptación tácita de las partes al tipo de arbitraje, pero, sin ánimos de ser 
puristas, en nuestra opinión las presunciones y especulaciones no convalidan 
actuaciones que infringen una norma expresa. 

163. Por todo lo anterior consideramos seriamente objetable que el Árbitro Único haya 
optado por obviar esta situación y plasmara como regla del proceso la elección 
del tipo de arbitraje cuando esta no se había producido. Consideramos que bien 
podría haber puesto el asunto en discusión y promover que, así como las partes 
eligieron abierta y conjuntamente someterse al arbitraje como medio de 
composición, del mismo modo se pudieron haber pronunciado sobre el tipo de 
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arbitraje elegido.  

164. Vemos entonces que el proceso siguió su curso y culminó con el laudo que es 
materia de este informe. Una última instancia podría haber procurado traer el 
tema a colación al momento de resolver, como una forma de asegurar la sanidad 
procesal y evitar posibles cuestionamientos. No obstante, encontramos que 
también se obvió tocar el tema, como se puede apreciar del extracto a 
continuación: 

IV. SOBRE LA VALIDEZ DEL ARBITRAJE 

Antes de analizar las cuestiones en discusión en el presente caso, el 
Árbitro Único deja constancia de lo siguiente: 

1. La presente controversia constituye materia arbitrable y ha sido 
sometida a arbitraje por las partes en base a la cláusula decimo 
sexta del contrato de arrendamiento, no existiendo oposición 
alguna de las partes a la jurisdicción del Árbitro Único. 

2. Las partes han tenido amplia y plena oportunidad de hacer valer 
sus derechos, habiéndose respetado durante la tramitación del 
arbitraje las reglas procesales del Reglamento Procesal del 
Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima. 

3. Se deja constancia que en el expediente no existe reserva 
hecha por las partes a la posibilidad futura de cuestionar 
posteriormente en vía judicial alguna actuación del 
procedimiento arbitral que hubieran considerado como violatoria 
del debido proceso. 

4. El Árbitro Único ha analizado y revisado con cuidado todas y 
cada una de las alegaciones fáctica y jurídicas de las partes y 
ha revisado todos los medios probatorios ofrecidos y actuados 
en el expediente. Al analizar la cuestión en discusión en el 
acápite siguiente el Arbitro Único dejará constancia únicamente 
de las valoraciones probatorias y juicios de hecho y de Derecho 
que sean esenciales para pronunciar el laudo. 

165. Una lectura detallada de estos enunciados trae a la mesa otros temas además 
de aquel que se viene tratando como principal problema procesal. Sobre estos 
nos avocaremos más adelante. 

166. A efectos de continuar con el análisis nos enfocaremos en el punto 1 del acápite 
IV reproducido: “La presente controversia constituye materia arbitrable y ha sido 
sometida a arbitraje por las partes en base a la cláusula décimo sexta del 
contrato de arrendamiento, no existiendo oposición alguna de las partes a la 
jurisdicción del Árbitro Único.” 

167. Sobre este debemos señalar: 

a. En primer lugar, si bien es correcto que la materia es arbitrable, la 
discusión se ha centrado y resuelto sobre un tema estrictamente legal y, 
como hemos señalado en la revisión del primer problema jurídico, 
correspondía discutir para establecer la validez de las Adendas en 
función a la normativa administrativa.  

b. En segundo lugar, también es correcta la alusión a la cláusula del 
Contrato de Arrendamiento como la disposición contractual que 
fundamenta la utilización del arbitraje como mecanismo de resolución 
del conflicto. 

c. Nuestra objeción va por la última parte, cuando se indica que no hubo 
oposición alguna a la jurisdicción. Cabe preguntar ¿era consciente el 
árbitro de que podía haber elementos que llevaran a su 
cuestionamiento? ¿Consideró que al dejar asentada la ausencia de 
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oposición ello llevaría a interpretar la conducta procesal de las partes 
como una aceptación tácita de su competencia jurisdiccional? 

168. Al respecto consideramos que es, cuando menos impreciso, señalar y asumir 
que la falta de cuestionamiento o invocación de norma legal que ponga en duda 
la competencia del árbitro pueda ser un equivalente al consentimiento. Así, 
encontramos una posible infracción al principio de congruencia que a modo de 
aplicación supletoria tomamos del Artículo VII del Título Preliminar del Código 
Procesal Civil: 

“Artículo VII.-  

El Juez debe aplicar el derecho que corresponda al proceso, aunque no 
haya sido invocado por las partes o lo haya sido erróneamente. Sin 
embargo, no puede ir más allá del petitorio ni fundar su decisión en 
hechos diversos de los que han sido alegados por las partes”. 

169. Este enunciado recoge el famoso aforismo romano iura novit curia, por el cual el 
juez (o árbitro en este caso) como director del proceso de ello, no puede dejar 
de aplicar la ley pertinente, aun cuando las partes dejen de invocar el derecho o 
lo invoquen erróneamente.  

170. Una forma de salvar esta situación hubiera sido que el Árbitro invocara 
expresamente una norma que permite interpretar el silencio procesal 
evidenciado por las partes, tal como dispone el Artículo 142 del Código Civil, que 
le atribuye significado como manifestación de voluntad cuando la ley lo dispone. 
Al efecto, podría haber citado el Artículo 11 del D.L. 1071 que regula la renuncia 
a objetar:  

Si una parte que, conociendo, o debiendo conocer, que no se ha 
observado o se ha infringido una norma de este Decreto Legislativo de 
la que las partes pueden apartarse, o un acuerdo de las partes, o una 
disposición del reglamento arbitral aplicable, prosigue con el arbitraje y 
no objeta su incumplimiento tan pronto como le sea posible, se 
considerará que renuncia a objetar el laudo por dichas circunstancias. 
(énfasis propio) 

171. De esta forma, si bien las partes no comunicaron expresamente su deseo de 
participar en un arbitraje de derecho, el árbitro habría procurado la seguridad 
procesal al declarar que las partes habían emitido declaración alguna en 
contrario o traer a colación una cuestión previa, pero optaron por no hacerlo y 
participar del proceso. Así, tendríamos una decisión consistente y congruente 
con el numeral 2, que afirmaría válidamente que se respetó el debido proceso. 

172. Abordada nuestra posición sobre el tercer problema jurídico principal, 
atendemos el primer problema secundario que se desprende del enunciado del 
numeral 3 del mismo acápite IV del Laudo. Encontramos cuestionable que este 
se formule en clave de limitación a las partes. A modo de elaboración, se indica 
que las partes no se habrían reservado la “posibilidad futura” de interponer una 
acción judicial con el fin de someter a litigio una actuación arbitral que hayan 
considerado violatoria del debido proceso.  

173. Desde nuestro punto de vista, lejos de validar el arbitraje, este enunciado 
resultaría contraproducente, por afectar el derecho al debido proceso, 
específicamente el acceso a la tutela jurisdiccional, sobre el cual el Tribunal 
Constitucional ha señalado “(…) supone tanto el derecho de acceso a los 
órganos de justicia como la eficacia de lo decidido en la sentencia”40 

174. A nivel legislativo, lejos de encontrar norma alguna en el D.L. 1071 que 
establezca o regule la “reserva” señalada, se han identificado normas que, por 
el contrario, facilitan a los sujetos participantes en un arbitraje salvaguardar sus 

 
40 Exp. N.° 09727–2005–PHC/TC, del 6 de octubre del 2006, Fundamento 7 
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derechos acudiendo a la sede judicial: 

Artículo 3.- Principios y derechos de la función arbitral  
(…) 
4. Ninguna actuación ni mandato fuera de las actuaciones arbitrales 
podrá dejar sin efecto las decisiones del tribunal arbitral, a excepción del 
control judicial posterior mediante el recurso de anulación del laudo 
contemplado en este Decreto Legislativo.  
(…) 
Artículo 41.- Competencia para decidir la competencia del tribunal 
arbitral 
(…) 
4. Salvo pacto en contrario, el tribunal arbitral decidirá estas excepciones 
u objeciones con carácter previo o junto con las demás cuestiones 
sometidas a su decisión relativas al fondo de la controversia. Si el 
tribunal arbitral desestima la excepción u objeción, sea como cuestión 
previa o sea en el laudo por el que se resuelve definitivamente la 
controversia, su decisión sólo podrá ser impugnada mediante recurso 
de anulación contra dicho laudo. (énfasis propio) 
 

175. Como segundo problema secundario podemos entrar a discutir si el D.L. 1071 
no excluye las potestades públicas del universo de materias arbitrables. 
Tradicionalmente se considera que el arbitraje se circunscribe a cuestiones 
patrimoniales, relegando aquellas materias tenidas por indisponibles como en el 
caso administrativo, sumando a ellos una competencia excluyente del poder 
judicial que sería el único en capacidad de conocer estos casos vía el proceso 
contencioso administrativo.  

176. No obstante, la idea de derechos disponibles para el arbitraje, si bien puede ser 
fácilmente identificada con los derechos particulares renunciables mientras que 
otros derechos pierden esa característica por su importancia, entendemos que 
la categoría también incluye otros derechos quizás no tan evidentes, como 
aquellos provenientes de los acuerdos de voluntades (todo aquello derivado de 
un contrato). Más aún, también se sostiene que no cabe una lectura restrictiva 
sobre lo que es o no disponible. Al respecto comenta Alberto Montezuma 
Chirinos41: 

“La ley en lo relativo a que es materia arbitrable no se ha quedado en la 
idea expresada, es decir señalar que solo es arbitrable lo que es 
disponible, ya que existen asuntos que son habilitados para ser 
arbitrables sin ser necesariamente disponibles, que están relacionados 
a la actividad del Estado sin que estén necesariamente circunscritos a 
un contrato (…)” 

VI. Conclusiones 

177. Coincidimos con la decisión contenida en el Laudo de Derecho emitido al haber 
concluido el Árbitro Único que las Adendas al Contrato de Arrendamiento entre 
la MDJM e Inversiones Esparza adolecían de un vicio de nulidad insalvable por 
carecer de la manifestación de voluntad de la primera, entendida esta como la 
necesaria intervención de un funcionario competente y la realización del 
procedimiento que regulaba estos actos, todo ello en función del principio de 
legalidad que informa los actos administrativos.  

178. Sostenemos que es posible evaluar el Contrato de Arrendamiento desde una 
doble vertiente normativa, tanto pública como privada. Aunque tradicionalmente 
la actuación administrativa se expresa mediante el ejercicio de su potestad 
normativa, existe a veces la necesidad, como en este caso, de administrar 
mediante el arrendamiento un bien público. Entonces, en una forma mixta se 

 
41 Comentario a la Cuarta Disposición Complementaria en: Soto, C., & BULLARD, A. (2011). Comentarios a la Ley 
peruana de Arbitraje. Instituto Peruano de Arbitraje, 2(2). 
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aplicará la normativa administrativa a una situación de la que se derivan 
derechos y obligaciones, esto es, una actuación contractual. Por ende, 
compartimos el criterio del Árbitro Único al considerar que en estos contratos de 
la administración pública coexisten el régimen de Derecho administrativo y el 
Derecho privado. 

179. De lo anterior se deriva que en la formación de un contrato de la administración 
no cabe, como postulaba Inversiones Esparza, el análisis en función al principio 
de la voluntad, como en lo civil, sino que debe guiarse por la necesidad de la 
administración de llevar a cabo la ejecución de una norma cuyo objetivo es 
concretarse. De ahí que se examine la formación de la voluntad según el 
principio de legalidad que informa la actividad administrativa. 

180. Consideramos por otro lado que los argumentos invocados por Inversiones 
Esparza no podían haber creado convicción al árbitro, puesto que en muchos 
casos ni aplicaban a la controversia ni tampoco pudieron superar un umbral 
como fue la carga de la prueba presentando elementos cuando menos 
indiciarios. Tal fue el caso de la alusión a la teoría de los hechos propios, que se 
pretendió utilizar como fundamento de la demanda, cuando es más bien un 
recurso defensivo. 

181. En nuestra opinión la responsabilidad del funcionario municipal Sr. Julio César 
Haro Orbegoso no pudo ser materia de pronunciamiento en este proceso por ser 
una materia ajena al arbitraje, lo contrario hubiera configurado su incongruencia. 

182. La decisión del Árbitro Único de no condenar al pago de los montos exigidos por 
la MDJM en virtud del Contrato de Arrendamiento fue acertada en tanto dicho 
pronunciamiento hubiera constituido un exceso en el laudo (vicio extra petita), 
por no haber sido un pedido incluido en la pretensión de la reconvención  
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VII. Anexos: 

1. Ordenanza 237-MDJM 

2. Contrato de Arrendamiento Estadio Municipal con Anexos y Adendas 

3. Acuerdo de Consejo 064-2007 

4. Informes MDJM sobre avances Estadio Municipal 

5. Correspondencia Notarial entre MDJM e Inversiones Esparza 

6. Solicitud de Arbitraje Esparza-Triveño 

7. Acta de instalación de Tribunal Unipersonal 

8. Escrito de apersonamiento MDJM como parte demandada 

9. Demanda Esparza-Triveño 

10. Contestación MDJM 

11. Absolución de Reconvención MDJM 

12. Acta de Audiencia de Puntos Controvertidos 

13. Escrito Aclaratorio MDJM 

14. Resolución N°5 Arbitraje 

15. Informe N° 003-2010-2-2180 de Oficina de Control Interno MDJM  

16. Escrito Esparza Triveño cumpliendo con información requerida 

17. Escrito MDJM cumpliendo con información requerida 

18. Acta de Audiencia de Informes Orales 

19. Escrito MDJM presentando información  

20. Ordenanza 220-MDJM – Reglamento de Organización y Funciones 

21. Laudo Arbitral 
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